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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA,  
UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

Acta número 27 de la sesión plenaria mixta del día martes  
3 de noviembre de 2020.

La Presidencia de los honorables Senadores: Arturo Char Chaljub, Jaime Enrique Durán 
Barrera y Griselda Lobo Silva.

En Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de 
noviembre de dos mil veinte (2020) previa citación, 
se reunieron en la sala virtual de la plataforma zoom 
y en el recinto del Honorable Senado de la República 
los miembros del mismo, con el fin de sesionar en 
pleno. 

I
Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador 
Arturo Char Chaljub, indica a la Secretaría 
llamar a lista, y contestan los siguientes 
honorables Senadores:

Registro de asistencia
Honorables Senadores

Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Néber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo

Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester



Página 2 Lunes, 19 de julio de 2021 Gaceta del conGreso  795

Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Rítter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucán Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 

Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores 
Serpa Moncada Horacio José 
11. XI. 2020 

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio. 
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Siendo las 05:20 p. m., la Presidencia 
manifiesta:

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a 
dar lectura al Orden del Día, para la presente reunión. 

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 
la presente sesión. 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria mixta del día martes 3 de 

noviembre de 2020
Hora: 3:00 p. m.

(Plataforma Zoom - Recinto del Senado)
I

Llamado a lista
II

Anuncio de proyectos
III

Votación de proyectos de ley o de acto legislativo
Con informe de conciliación

1. Proyecto de ley número 326 de 2020 Se-
nado, 289 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se establecen condiciones especiales 
para la normalización de cartera por única 
vez para los concesionarios de los servicios 
de radiodifusión sonora de interés público y 
comunitario y para los operadores del servi-
cio de televisión.

Comisión Accidental: Honorable Senadora 
Ruby Helena Chagüi Spath. 

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1179 de 2020. 

IV
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
1. Proyecto de ley número 158 de 2020 Sena-

do, 280 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se dictan disposiciones en materia de 
vivienda y hábitat.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 618 de 2020. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 885 de 2020. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1161 de 2020.

Autor: Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
doctor Jonathan Tybalt Malagón González. 

* * *
2. Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 

2020 Senado, por el cual se otorga la cali-
dad de Distrito Especial de Ciencia, Tecno-

logía e Innovación a la Ciudad de Medellín y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Santiago Valencia González.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 577 de 2020. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1099 de 2020. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1162 de 2020.

Autores: Honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Ruby Helena Chagüi Spath, Paola Andrea 
Holguín Moreno, Nicolás Pérez Vásquez, Amanda 
Rocío González Rodríguez, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Ernesto Macías Tovar, 
Fernando Nicolás Araújo Rumié, Carlos Manuel 
Meisel Vergara, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, 
José Obdulio Gaviria Vélez, Santiago Valencia 
González, John Harold Suárez Vargas, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo, Carlos Felipe Mejía Mejía, Alejandro 
Corrales Escobar, Paloma Susana Valencia Laserna.

Honorables Representantes Yenica Acosta, Juan 
Manuel Daza, Óscar Darío Pérez, José Jaime 
Uscátegui, Esteban Quintero, Juan Fernando 
Espinal, Enrique Cabrales Baquero, John Jairo 
Berrío, Héctor Ángel Ortiz, César Eugenio 
Martínez, Luis Fernando Gómez, Jhon Jairo 
Bermúdez, Margarita Restrepo, Jairo Cristancho, 
José Vicente Carreño, Juan David Vélez, Édward 
David Rodríguez, Rubén Darío Molano, Hernán 
Garzón, Milton Hugo Angulo, Álvaro Hernán 
Prada, Gustavo Londoño, Jénnifer Kristín Arias, 
Juan Pablo Celis, Gabriel Jaime Vallejo, Óscar 
Villamizar, Ricardo Alfonso Ferro Lozano 

* * * 
3. Proyecto de ley número 138 de 2019 Sena-

do, por medio de la cual se aprueba el “Tra-
tado de Marrakech para facilitar al acceso a 
las obras publicadas a las personas ciegas, 
con discapacidad visual o con otras dificul-
tades para acceder al texto impreso”.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Paola Andrea Holguín Moreno y José 
Luis Pérez Oyuela. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 796 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 928 de 2019. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1031 de 2019.

Autores: Ministros de Relaciones Exteriores, 
doctor Carlos Holmes Trujillo García, e Interior, 
doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda. 

* * *
4. Proyecto de ley número 212 de 2019 Sena-

do, por medio de la cual se reduce la jornada 
ordinaria de trabajo, se reglamenta el traba-

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
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jo a tiempo parcial y se dictan otras disposi-
ciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Eduardo Enrique Pulgar Daza, Laura Ester Fortich 
Sánchez y Fabián Gerardo Castillo Suárez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 973 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1157 de 2019. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 312 de 2020.

Autores: Honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Carlos Felipe Mejía Mejía, Jhon Harold 
Suárez Vargas, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, 
Fernando Nicolás Araújo Rumié, Alejandro Gómez 
Escobar, Ruby Helena Chagüi Spath, María del 
Rosario Guerra de la Espriella, Amanda Rocío 
González Rodríguez, Carlos Manuel Meisel Vergara, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Nicolás Pérez 
Vásquez y Paloma Susana Valencia Laserna. 

* * * 
5. Proyecto de ley número 141 de 2019 Sena-

do, por medio de la cual se aprueba el “Con-
venio Multilateral Iberoamericano de Segu-
ridad Social (CMISS)”, hecho en Santiago, 
República de Chile, el 10 de noviembre de 
2007, en los términos del texto presentado y 
que fue incorporado a la Gaceta del Congre-
so número 797 del 2019. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 797 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 894 de 2019. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1149 de 2019.

Autores: Ministros de Relaciones Exteriores, 
doctor Carlos Holmes Trujillo García, Trabajo, 
doctora Alicia Victoria Arango Olmos, y Hacienda 
y Crédito Público, doctor Alberto Carrasquilla 
Barrera. 

* * * 
6. Proyecto de ley número 284 de 2020 Se-

nado, 199 de 2019 Cámara - acumulado 
con el Proyecto de ley número 247 de 2019 
Cámara, por medio de la cual modifica la 
Ley 1448 de 2011 y los Decretos Ley Étnicos 
4633 de 2011, 4634 y 4635 de 2011, amplian-
do por 10 años su vigencia.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 965 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 664 de 2020. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 877 de 2020. 

Autores: Honorables Representantes John Jairo 
Hoyos García y María José Pizarro Rodríguez. 

* * * 
7. Proyecto de ley número 157 de 2020 Sena-

do, por la cual se modifica el Código Penal 
colombiano Ley 599 de 2000, adicionando 
una circunstancia de agravación punitiva al 
delito de trata de personas y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Eduardo Emilio Pacheco Cuello. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 615 de 2020. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 784 de 2020. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 949 de 2020. 

Autores: Honorables Senadores John Milton 
Rodríguez González, Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello y Édgar Enrique Palacio Mizrahi. 

Honorable Representante Carlos Eduardo Acosta 
Lozano. 

* * * 
8. Proyecto de ley número 12 de 2019 Sena-

do, por medio de la cual se crea una exención 
legal para el pago de las tarifas del Examen 
de Estado de la Educación Media Saber 11.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 659 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1025 de 2019. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1170 de 2019. 

Autora: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella. 

* * * 
9. Proyecto de ley número 53 de 2019 Senado, 

por medio de la cual se incentiva el fomento y 
el desarrollo de la apicultura, conservación, 
la protección, investigación y el uso sosteni-
ble de las abejas y otros polinizadores y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores José David Name Cardozo y Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 720 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1133 de 2019. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 351 de 2020.

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
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Autor: Honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa. 

 * * * 
10. Proyecto de ley número 327 de 2020 Sena-

do, 252 de 2019 Cámara, por medio del cual 
se modifica el artículo 380 del Código Penal 
(Ley 288 del 2000).

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Juan Carlos García Gómez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 979 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 378 de 2020. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1061 de 2020. 

Autores: Ministros de Justicia y del Derecho, 
doctora Margarita Leonor Cabello Blanco, y 
Deporte, doctor Ernesto Lucena Barrero. 

Honorables Representantes Alfredo Ape Cuello 
Baute, Carlos Alberto Cuenca Chaux y Mauricio 
Parodi Díaz. 

* * * 
11. Proyecto de ley número 195 de 2019 Sena-

do, por medio del cual institutos y centros de 
investigación reconocidos por Colciencias, 
estarán autorizados a obtener registro califi-
cado de programas académicos de maestría 
y doctorado y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Carlos Andrés Trujillo González.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 901 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 40 de 2020. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 291 de 2020.

Autor: Honorable Senador Carlos Andrés Trujillo 
González. 

* * *
12. Proyecto de ley número 31 de 2019 Sena-

do, por medio de la cual se crea el sello de 
gastronomía local y se dictan otras disposi-
ciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Amanda Rocío González Rodríguez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 716 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 228 de 2020. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 736 de 2020.

Autora: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella. 

* * * 
13. Proyecto de ley número 144 de 2019 Sena-

do, por la cual se reglamentan los estándares 

de calidad y habitabilidad en la vivienda de 
interés social y de interés prioritario.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo.   

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 830 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1159 de 2019. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 467 de 2020 

Autora: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella. 

* * * 
14. Proyecto de ley número 93 de 2019 Sena-

do, por medio del cual se adoptan acciones 
afirmativas para mujeres cabeza de familia 
en materias de política criminal y penitencia-
ria, se modifica y adiciona el Código Penal, 
la Ley 750 de 2002 y el Código de Procedi-
miento Penal y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 734 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1206 de 2019. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 563 de 2020. 

Autores: Honorables Senadores Rodrigo Lara 
Restrepo, Temístocles Ortega Narváez, Paloma 
Susana Valencia Laserna y Jorge Eduardo Londoño 
Ulloa. 

Honorables Representantes Juan Carlos Lozada 
Vargas y Julio César Triana Quintero. 

* * * 
15. Proyecto de ley número 106 de 2019 Sena-

do, por medio del cual se establece la obli-
gación instalar cambiadores de pañales en 
baños de hombres y baños familiares en esta-
blecimientos abiertos al público.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Fabián Gerardo Castillo Suárez. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 791 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 702 de 2020. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 707 de 2020 

Autor: Honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo. 

* * * 
16. Proyecto de ley número 299 de 2020 Se-

nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Protocolo adicional del Acuerdo Comercial 
entre Colombia y el Perú, por una parte, y la 
Unión Europea y sus Estados miembros por 
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otra, para tener en cuenta la adhesión de la 
República de Croacia a la Unión Europea”, 
suscrito en Bruselas, Reino de Bélgica, el 30 
de junio de 2015.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Emma Claudia Castellanos.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 139 de 2020. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 350 de 2020. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 561 de 2020.

Autores: Ministros de Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum Capurro de Barberi, e 
Industria y Turismo, doctor José Manuel Restrepo 
Abondano. 

* * * 
17. Proyecto de ley número 271 de 2019 Sena-

do, por medio de la cual se modifica el artí-
culo 2° de la Ley 51 de 1986, por la cual se 
reglamenta el ejercicio de las profesiones de 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica y 
profesiones afines y se dictan otras disposi-
ciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Amanda Rocío González Rodríguez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1175 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 228 de 2020. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 736 de 2020. 

Autor: Honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar. 

* * * 
18. Proyecto de ley número 142 de 2019 Sena-

do, por medio de la cual se aprueba el “Con-
venio sobre importación temporal”, hecho 
en Estambul, República de Turquía, el 26 de 
junio de 1990.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores José Luis Pérez Oyuela, Lidio Arturo 
García Turbay y Jaime Enrique Durán Barrera. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 798 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1032 de 2019. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 566 de 2020. 

Autores: Viceministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Luz Stella Jara Portilla, y Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo, doctor José Manuel 
Restrepo Abondano. 

* * * 
19. Proyecto de ley número 184 de 2019 Sena-

do, por la cual la nación se vincula a la cele-

bración del bicentenario del nacimiento del 
Estado Nacional Colombiano con la Cons-
titución de Cúcuta de 1821 y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorable 
Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez y José 
Luis Pérez Oyuela. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 871 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1176 de 2019. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 343 de 2020.

Autores: Honorables Senadores Édgar Jesús 
Díaz Contreras, Antonio Eresmid Sanguino Páez, 
José Luis Pérez Oyuela, Andrés Cristo Bustos, 
Jesús Alberto Castilla Salazar y Juan Carlos García 
Gómez.

* * *
20. Proyecto de ley número 95 de 2019 Senado, 

por medio de la cual se declara al Concurso 
Nacional de Bandas de Música del Munici-
pio de Paipa, Boyacá, como patrimonio Fol-
clórico, Cultural Inmaterial de la Nación y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 735 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1070 de 2019. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1157 de 2019. 

Autores: Honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Honorable Representante Juan Fernando Espinal 
Ramírez. 

* * *
21. Proyecto de ley número 37 de 2019 Sena-

do, por medio del cual se escinde la subdi-
rección de la red terciaria de la subdirección 
de la red férrea, se delimitan sus funciones y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Griselda Lobo Silva. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 717 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 971 de 2019. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 239 de 2020. 

Autores: Honorables Senadores Griselda Lobo 
Silva, Victoria Sandino Simanca Herrera, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria y Julián Gallo Cubillos. 
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Honorables Representantes Carlos Carreño 
Marín, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Ómar de Jesús 
Restrepo y Luis Alberto Albán Urbano. 

* * * 
22. Proyecto de ley número 65 de 2019 Se-

nado, por la cual se adoptan medidas para 
contribuir al bienestar del sector cafetero, se 
incentiva el consumo interno, se autoriza la 
creación del programa de donación “Quiero 
a los Cafeteros” y se declara el café como 
Bebida Nacional.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Rodrigo Villalba Mosquera.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 728 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 941 de 2019. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 576 de 2020. 

Autores: Honorables Senadores Paloma Susana 
Valencia Laserna y Alejandro Corrales Escobar. 

Honorables Representantes Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Jairo Giovany Cristancho 
Tarache, Christian Munir Garcés Aljure, Juan 
David Vélez Trujillo, Edwin Gilberto Ballesteros 
Archila, Yenica Sugein Acosta Infante y José Jaime 
Uscátegui Pastrana.

* * * 
23. Proyecto de ley número 140 de 2019 Sena-

do, por medio de la cual se aprueba “Acuer-
do entre la República de Colombia y la 
Confederación Suiza relativo a los servicios 
aéreos regulares”, suscrito en Bogotá, el 3 de 
agosto de 2016.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 797 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 928 de 2019. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1027 de 2019. 

Autores: Ministros de Relaciones Exteriores, 
doctor Carlos Holmes Trujillo García, y Transporte, 
doctora Ángela María Orozco Gómez. 

 * * * 
24. Proyecto de ley número 275 de 2019 Se-

nado, 007 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se regula el funcionamiento de los 
consultorios jurídicos de las instituciones de 
educación superior.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Miguel Ángel Pinto Hernández.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 655 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 565 de 2020. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 949 de 2020. 

Autores: Ministra de Justicia y del Derecho, 
doctora Margarita Leonor Cabello Blanco.

Honorables Representantes Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi y Harry Giovanny González García. 

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
ARTURO CHAR CHALJUB

El Primer Vicepresidente,
JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA

La Segunda Vicepresidenta,
GRISELDA LOBO SILVA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

Por Secretaría se informa de la proposición 
presentada por el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González para modificar el Orden del 
Día de la presente sesión. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves. 

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Mil gracias, Presidente, saludo a las compañeras 
y compañeros. Esta sesión para muchos, para la 
mayoría de los Senadores, comienza de una manera 
un poco triste. Un hombre grande, un líder, un 
hombre que le dio brillo al Senado, que le dio brillo 
al ejercicio de la política no nos acompaña. Horacio 
Serpa ha muerto, aunque hombres como Serpa no 
mueren, son inmortales. 

Yo quisiera que su señoría nos permitiera a 
algunos amigos porque estoy seguro de que no solo 
yo, sino algunos amigos quisiésemos decir algo 
sobre Horacio, pero creo que esta sesión tiene que 
iniciar haciéndole el homenaje de minuto de silencio 
a ese gran hombre, a ese gran liberal, a ese gran ser 
humano que fue Horacio Serpa y que se proyecta en 
la historia como uno de los grandes. 

Por eso, yo le pido, Presidente, que en el Orden 
del Día iniciemos con ese minuto de silencio y 
permita, yo me inscribo de primero, que algunas 
personas que tuvimos el privilegio de su amistad 
y el privilegio de ser sus discípulos podamos decir 
algunas cosas. Mil gracias, Presidente

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Bien, Senador Luis Fernando Velasco si le parece 
vamos a aprobar el Orden del Día y procedemos a 
escuchar a todos los colegas, sobre todo, los del 
Partido Liberal que desean expresar su voz de 
condolencia sobre el fallecimiento de Horacio Serpa 
Uribe. 
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Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves:

Mil gracias Presidente y de una vez me inscribo.
La Presidencia somete a consideración del 

Orden del Día con la proposición presentada por 
el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

En consideración el Orden del Día con la 
proposición presentada por el Senador John Milton 
Rodríguez, ¿aprueba la Plenaria?

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, manifiesta:

Sí lo aprueba, Presidente, con la modificación 
presentada por el Senador John Milton. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia, y de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 de 
2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que 
se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Relación de proyectos de ley y de Actos 
Legislativos que serán considerados y eventualmente 
votados en la sesión plenaria del honorable Senado 
de la República siguiente a la del día martes 3 de 
noviembre de 2020.

Con informe de objeciones: 
• Proyecto de ley número 199 de 2018 Sena-

do, 169 2018 Cámara, por medio de la cual 

se adopta la figura de la depuración norma-
tiva, se decide la pérdida de vigencia y se de-
rogan expresamente normas de rango legal.

Con informe de conciliación: 
• Proyecto de ley número 326 de 2020 Se-

nado, 289 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se establecen condiciones especiales 
para la normalización de cartera por única 
vez para los concesionarios de los servicios 
de radiodifusión sonora de interés público y 
comunitario y para los operadores del servi-
cio de televisión.

Con ponencia para segundo debate: 
• Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 

2020 Senado - acumulado con los Proyec-
tos de Acto Legislativo 07 de 2020 Senado 
y 15 de 2020 Senado, por medio del cual se 
adopta una reforma política y electoral que 
permita la apertura democrática para la 
construcción de una Paz Estable y Verdade-
ra. Por medio del cual se limitan los periodos 
de los miembros de los cuerpos colegiados de 
elección directa.

• Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 
2020 Senado, por el cual se otorga la cali-
dad de Distrito Especial de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación a la Ciudad de Medellín y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 
2020 Senado, por la cual se incluye el artí-
culo 11A dentro del Capítulo I, del Título II 
de la Constitución Política de Colombia.

• Proyecto de ley número 03 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se modifica la Ley 
1014 de 2016 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 05 de 2019 Sena-
do, 010 de 2019 Cámara, por medio del cual 
se adoptan medidas en materia penal y ad-
ministrativa en contra de la corrupción y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 06 de 2019 Sena-
do, mediante el cual se modifica la Ley 1563 
de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e In-
ternacional.

• Proyecto de ley número 12 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se crea una exención 
legal para el pago de las tarifas de examen 
de estado de la educación media Saber 11.

• Proyecto de ley número 15 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se modifica la Ley 
1922 de 2018. Estableciendo la revocatoria 
de la medida de aseguramiento y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 31 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se dictan normas 
encaminadas a salvaguardar, fomentar y re-
conocer la gastronomía colombiana y se dic-
tan otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 37 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se escinde la subdi-
rección de la red terciaria de la subdirección 
de la red férrea, se delimitan sus funciones y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 39 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se desarrolla el tra-
tamiento penal diferenciado para pequeños 
agricultores y agricultoras que estén o hayan 
estado vinculados con el cultivo de planta-
ciones de uso ilícito y las actividades deriva-
das de este. De acuerdo con las disposiciones 
del Punto 4.1.3.4 del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto Armado y la Cons-
trucción de una Paz Estable y Duradera y el 
artículo 5° transitorio del Acto Legislativo 
número 01 de 2017.

• Proyecto de ley número 45 de 2019 Sena-
do, por el cual se modifican apartes de la Ley 
68 de 1993, modificada por la Ley 955 de 
2005 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 53 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se incentiva el fomento y 
el desarrollo de la apicultura, conservación, 
protección, investigación y el uso sostenible 
de las abejas y otros polinizadores y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 65 de 2019 Se-
nado, por la cual se adoptan medidas para 
contribuir al bienestar del sector cafetero, se 
incentiva el consumo interno, se autoriza la 
creación del programa de donación “Quiero 
a los Cafeteros”, se declara el café como be-
bida nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 84 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se crean los observa-
torios económicos de información estadística 
para el desarrollo económico regional.

• Proyecto de ley número 85 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se exalta a los habi-
tantes del municipio de Chiquinquirá por sus 
aportes a la nación como benefactores del 
desarrollo cultural, económico y social en el 
departamento de Boyacá.

• Proyecto de ley número 87 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se elimina el cobro 
de intereses moratorios por el pago extempo-
ráneo no reportado a tiempo por el sistema 
bancario.

• Proyecto de ley número 89 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se adoptan los criterios 
técnicos y administrativos que garanticen el 
reconocimiento y pago de la pensión especial 
de vejez en el Sistema General de Pensiones, 
de los trabajadores que realizan actividades 
de alto riesgo para la salud y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 93 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se adoptan acciones 

afirmativas para mujeres cabeza de familia 
en materias de política criminal y peniten-
ciaria, se modifica y se adiciona el Código 
Penal, la Ley 750 de 2002 y el Código de 
Procedimiento Penal y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 095 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se declara al con-
curso nacional de bandas del municipio de 
Paipa - Boyacá como patrimonio folclórico, 
cultural inmaterial de la nación y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 96 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se crea un proyec-
to pedagógico para el fomento de una vida 
saludable en las instituciones de educación 
preescolar, básica y media del país.

• Proyecto de ley número 106 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se establece la obli-
gación de instalar cambiadores de pañales 
en baños de hombres y baños familiares en 
establecimientos abiertos al público.

• Proyecto de ley número 123 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se establece la ense-
ñanza sobre la protección legal constitucio-
nal de la mujer.

• Proyecto de ley número 125 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se modifica el Decreto 
Ley 1222 de 1986, el Decreto Ley 1421 de 
1993, la Ley 1551 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 130 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se modifica parcial-
mente el artículo 24 de la Ley 1480 de 2011 y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 138 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Tra-
tado de Marrakech para facilitar el acceso a 
las obras publicadas a las personas ciegas 
con discapacidad visual o con otras dificulta-
des para acceder al texto impreso”, suscrito 
en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 
2013.

• Proyecto de ley número 139 de 2019 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre la República de Colombia y 
el Banco Europeo de Inversiones sobre el es-
tablecimiento de una representación regional 
del Banco Europeo de Inversiones en la Re-
pública de Colombia”, adoptado en Bogotá, 
D. C., el 22 de julio de 2019.

• Proyecto de ley número 140 de 2019 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre la República de Colombia y 
la Confederación Suiza relativo a los servi-
cios aéreos regulares”, suscrito en Bogotá, 
D. C., el 3 de agosto de 2016.

• Proyecto de ley número 141 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Con-
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venio Multilateral Iberoamericano de Segu-
ridad Social (CMISS)”, hecho en Santiago, 
República de Chile, el 10 de noviembre de 
2007.

• Proyecto de ley número 142 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Con-
venio sobre Importación Temporal”, hecho 
en Estambul, República de Turquía, el 26 de 
junio de 1990.

• Proyecto de ley número 144 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se reglamentan los 
estándares de calidad y habitabilidad de las 
viviendas de interés social y de interés prio-
ritario.

• Proyecto de ley número 147 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se dictan normas 
para el ejercicio de la profesión de admi-
nistración, se expide el Código de Ética, se 
deroga la Ley 60 de 1981 y su Decreto Re-
glamentario 2178 de 1984, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 149 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se crea el fomento 
de servicios para la protección y promoción 
del patrimonio arqueológico colombiano.

• Proyecto de ley número 156 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se dictan condiciones 
para la educación cívica, ética y ciudadana 
para todos los niños, niñas y adolescentes.

• Proyecto de ley número 159 de 2019 Sena-
do, por la cual se modifica el artículo 48 de 
la Ley 1551 de 2012 y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 167 de 2019 Sena-
do, por la cual se establecen medidas para 
la prevención y protección de la niñez y ado-
lescencia frente a la mendicidad, indigencia, 
trata de personas y trabajo forzado, inclu-
yendo enfoque diferencial para población 
étnica.

• Proyecto de ley número 184 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual la Nación se vincula 
a la celebración del Bicentenario del naci-
miento del Estado Nacional Colombiano con 
la Constitución de Cúcuta de 1821 y se dic-
tan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 188 de 2019 Se-
nado, por medio de la cual se modifican los 
artículos 239 y 240 del Código Sustantivo del 
Trabajo con el fin de darle protección a la 
mujer embarazada no trabajadora.

• Proyecto de ley número 195 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual institutos y centros 
de investigaciones reconocidos por Colcien-
cias estarán autorizados a obtener regis-
tro calificado de programas académicos de 
maestría y doctorado y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 212 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se reduce la jornada 
laboral semanal de manera gradual, sin dis-
minuir el salario de los trabajadores.

• Proyecto de ley número 210 de 2019 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba la 
“Convención para homologar el tratamien-
to impositivo previsto en los convenios para 
evitar la doble imposición suscritos entre los 
Estados parte del acuerdo marco de la Alian-
za del Pacífico”, suscrita en Washington, Es-
tados Unidos de América, el 14 de octubre de 
2017.

• Proyecto de ley número 220 de 2019 Se-
nado, por medio de la cual se crean becas 
deportivas para el acceso a programas uni-
versitarios.

• Proyecto de ley número 226 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual la Nación rinde pú-
blico homenaje al maestro en música Oreste 
Sindici y al municipio de Nilo (Cundinamar-
ca) y se vincula a la celebración del centena-
rio de la adopción del Himno Nacional de la 
República de Colombia.

• Proyecto de ley número 248 de 2019 Se-
nado, por medio de la cual se modifica y se 
adiciona la Ley 668 de 2001, se crea la beca 
Pedro Pascasio Martínez y se establece el 
procedimiento para efectuar la elección de 
los ganadores de las medallas “Luis Car-
los Galán de lucha contra la Corrupción” y 
“Pedro Pascasio Martínez de Ética Republi-
cana”.

• Proyecto de ley número 271 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se modifica el ar-
tículo 2° de la Ley 51 de 1986, por la cual 
se reglamenta el ejercicio de las profesiones 
de ingeniería eléctrica, ingeniería mecánica 
y profesiones afines y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 275 de 2019 Se-
nado - 07 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se regula el funcionamiento de los 
consultorios jurídicos de las instituciones de 
educación superior.

• Proyecto de ley número 317 de 2019 Se-
nado - 158 de 2019 Cámara, por medio del 
cual se adiciona la Ley 1429 de 2010, la Ley 
823 de 2003, se establecen medidas para for-
talecer y promover la igualdad de la mujer 
en el acceso laboral y en educación en los 
sectores económicos donde han tenido una 
baja participación y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 284 de 2020 Sena-
do, 199 de 2019 Cámara - Acumulado con 
el Proyecto de Ley 247 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual modifica la Ley 1448 
de 2011 y los Decretos Ley Étnicos 4633 de 
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2011, 4634 y 4635 de 2011, ampliando por 
10 años su vigencia.

• Proyecto de ley número 285 de 2020 Sena-
do, 187 de 2019 Cámara, por medio de la 
cual la Nación honra y exalta la memoria de 
las víctimas de la masacre de Bojayá y decla-
ra el 2 de mayo como día conmemorativo de 
las víctimas de Bojayá y dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 290 de 2020 Sena-
do, 125 de 2019 Cámara - acumulado con 
el Proyecto de ley número 180 de 2019, por 
medio del cual se declara imprescriptible la 
acción penal en caso de delitos contra la li-
bertad, integridad y formación sexuales o el 
delito de incesto, cometidos en menores de 
18 años – No más silencio.

• Proyecto de ley número 297 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se modifica la Ley 
142 de 1994, se elimina el cobro por recone-
xión y reinstalación de los servicios públicos 
domiciliarios residenciales y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 299 de 2020 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Protocolo adicional del acuerdo comercial 
entre Colombia y el Perú, por una parte, y la 
Unión Europea y sus Estados miembros, por 
otra, para tener en cuenta la adhesión de la 
República de Croacia a la Unión Europea”, 
suscrito en Bruselas, Reino de Bélgica, el 30 
de junio de 2015.

• Proyecto de ley número 313 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Con-
venio Constitutivo del Fondo Multilateral de 
Inversiones III” y el “Convenio de Adminis-
tración del Fondo Multilateral de Inversio-
nes III”, aprobados mediante la Resolución 
AG-8/17, CII7, AG-4/17 y MIF7DE-13/17 
de la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Interamericano de Desarrollo, de fecha 2 de 
abril de 2017.

• Proyecto de ley número 327 de 2020 Sena-
do, 252 de 2019 Cámara, por medio del cual 
se modifica el artículo 380 del Código Penal 
(Ley 599 del 2000).

• Proyecto de ley número 11 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se reconoce la teje-
duría zenú de la cañaflecha como manifesta-
ción del patrimonio cultural inmaterial de la 
nación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 58 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se garantizan los de-
rechos fundamentales a la vida, la integridad 
física, la salud y la recreación de todos los 
habitantes en especial de los niños y niñas en 
el territorio nacional mediante la reglamen-
tación y regulación del uso, la fabricación, 
la manipulación, el transporte, el almacena-

miento, la comercialización, la compra, la 
venta y el expendio de pólvora y productos 
pirotécnicos en el territorio nacional y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 105 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se dictan disposicio-
nes frente al uso de herramientas tecnológi-
cas en los establecimientos educativos.

• Proyecto de ley número 119 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se modifican algu-
nas disposiciones relacionadas con el reco-
nocimiento de los hijos extramatrimoniales y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley 157 de 2020 Senado, por 
la cual se modifica el Código Penal Colom-
biano Ley 599 de 2000, adicionando una 
circunstancia de la agravación punitiva al 
delito de trata de personas y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 158 de 2020 Sena-
do, 280 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se dictan disposiciones en materia de 
vivienda y hábitat.

Están hechos los anuncios para la siguiente 
sesión plenaria, señor presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández. 

Palabras del honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias presidente. El sábado pasado los 
colombianos y los liberales nos sorprendimos con la 
noticia del fallecimiento de uno de los más ilustres 
hijos de Colombia, como fue el doctor Horacio 
Serpa Uribe, compañero nuestro en el Congreso 
de la República. Un hombre que nos deja un 
legado imborrable no solo en lo político, sino en lo 
personal, de lucha, de perseverancia, de constancia 
para conquistar los sueños que requiere el país.

Proveniente de un hogar humilde. Se hizo abogado, 
fue juez de la República, alcalde de su querida 
Barrancabermeja, concejal, diputado, gobernador 
de Santander. Representante a la Cámara, senador 
de la República, procurador general de la Nación, 
presidente de la Asamblea Nacional Constituyente; 
embajador en la OEA y candidato presidencial a 
nombre del que siempre fuera su partido, el Partido 
Liberal.

Un hombre de un ideario que defendió hasta 
el final de sus días. Fue un luchador incansable 
por la paz, negociador de paz en los gobiernos del 
presidente Virgilio Barco y del Presidente César 
Gaviria. Recuerdo para las elecciones del 2014 
cuando me pidió que lo acompañara en su aspiración 
de retornar al Senado de la República, cuando 
hicimos fórmula me dijo que su sueño era ver 
consolidado el proceso de Paz en Colombia y que 
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él quería apoyarlo desde el Senado de la República, 
ideario que defendió hasta sus últimos días.

El doctor Serpa sin lugar a duda forjó su propio 
lugar en la historia de Colombia, en la historia 
política, pero también para quienes tuvimos la 
posibilidad de conocerlo y de ser sus amigos 
representó uno de nuestros más grandes honores. 
Dice el poeta, que solamente muere el hombre vil, el 
hombre noble vivirá para siempre y Horacio Serpa 
vivirá para siempre en el corazón de los colombianos 
porque fue un hombre noble y un hombre íntegro, 
fue un caballero en todo los actuares de su vida.

Por eso, presidente, les quiero pedir hoy a la 
plenaria del Senado y a usted tres cosas, la primera, 
que se decrete la moción de duelo, que se ice la 
bandera de Colombia a media asta para hacerle 
ese homenaje desde el Congreso al doctor Horacio 
Serpa Uribe. Segundo, que se le conceda la máxima 
condecoración del Senado de la República en una 
ceremonia póstuma para que les sea entregada a 
su compañera de siempre, a su fiel escudero, doña 
Rosita Moncada de Serpa y a sus hijos, y muy en 
particular al doctor Horacio José Serpa Moncada, 
compañero nuestro en el Senado de la República y 
en la bancada del Partido Liberal, para que en una 
ceremonia especial presidente el día que usted lo 
señale en este recinto pudiera ser entregada. Y la 
tercera, para que hoy se decrete un minuto de silencio 
en memoria del doctor Horacio Serpa Uribe. Doctor 
Horacio Serpa Uribe, jefe por siempre, compañero 
serpa, amigo Horacio, descanse en paz porque usted 
se lo supo ganar. Mil gracias presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición de Moción de Duelo por 
el fallecimiento del doctor Horacio Serpa Uribe y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación. 

Siendo las 5:46 p. m., la Presidencia decreta 
un minuto de silencio por el fallecimiento del ex 
Senador doctor Horacio Serpa Uribe, acaecido el 
pasado 31 de octubre y solicitado por el honorable 
Senador Miguel Ángel Pinto Hernández. 

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa lo siguiente:

Señor presidente, honorables senadores: Voy a 
dar lectura a un comunicado de la oficina de prensa 
del senador Mauricio Gómez Amín sobre su estado 
de salud actual. Dice lo siguiente:

Comunicado a la opinión pública. 3 de noviembre 
de 2020. El senador del Partido Liberal Mauricio 
Gómez Amín y su esposa informan a la opinión 
pública que ambos han dado positivo para Covid-19 
en las últimas horas.

La semana pasada el congresista había asistido 
a la plenaria del Senado de la República donde 
algunos de sus colegas han dado positivo también; 
afortunadamente, ambos se encuentran en buen 
estado de salud. En este momento se mantienen 
aislados sin presentar síntomas y cumpliendo 
con todas las precauciones ordenadas por los 
profesionales de la salud. Permanecerán de esta 
manera hasta transcurridos los días de aislamiento 

correspondiente o tengan un examen negativo para 
Covid-19. Firma la oficina de prensa del senador 
Mauricio Gómez Amín. Está leída y está comunicada 
la novedad de la salud del senador Gómez Amín. 
Gracias Presidente.

La Presidencia reanuda la sesión y concede el uso 
de la palabra al honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves. 

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Mil gracias señor presidente. Como me aproximé 
a la figura de Horacio Serpa, esta anécdota tiene ya 
varias décadas. Era muy niño, estudiaba en el colegio 
Champagnat de la ciudad de Popayán y algunos de 
mis compañeros se acercaron y me preguntaron si 
mi padre era comunista. Mi padre era un abogado 
defensor de derechos humanos, representante a la 
Cámara por un sector del liberalismo en el Cauca 
que llamaban Izquierda Liberal. Yo le pregunté 
a uno de los amigos de mi padre porque mi 
padre se encontraba en Bogotá sesionando como 
representante a la Cámara que era y él me dijo Muy 
seguramente dicen eso –los niños habían escuchado 
en sus casas–, porque tu padre y otro representante 
a la Cámara muy interesante preparan un debate 
que va a ser muy fuerte en los próximos días y es 
el debate contra el Estatuto de Seguridad expedido 
en el Gobierno de Turbay Ayala. Curioso, me di las 
formas para escuchar ese debate, parte de ello se 
transmitió por la radio de este país, y entendí lo que 
ellos hacían y escuché a Horacio Serpa.

Horacio Serpa le pedía al ministro de Defensa, 
un General de la República, respeto por los derechos 
humanos. Decía que el Estado estaba instituido para 
defender los derechos de los ciudadanos y no, para 
violárselos. Hacer un debate contra el Estatuto de 
Seguridad en ese entonces era ir contra la corriente 
de un establecimiento que nunca se ha podido 
conectar con la sociedad y especialmente con los 
sectores populares. Así comencé a conocer esa 
figura de Horacio Serpa que fue creciendo con el 
tiempo, creciendo no por él, sino mi admiración 
hacía él porque era el hombre que nadando contra 
la corriente pedía que Colombia terminara la guerra. 
Y antes que ver a los guerrilleros como unos sujetos 
que había que eliminar, entendía que ahí había 
una lucha política, particularmente, en el proceso 
con el M y lo que había que hacer era encontrar, 
abrir autopistas para que la democracia desarmara 
a espíritus y acallara fusiles. Fue un defensor de la 
paz.

La gente humilde quiso a Serpa, particularmente, 
los que se identificaban y se identifican con el 
Partido Liberal porque las causas populares tenían 
un nombre, pero generalmente tenían un apellido 
en el Congreso, en la Procuraduría, en la Asamblea 
Nacional Constituyente, y ese apellido era Serpa, 
que se volvió una marca. Una marca que significaba 
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social democracia, que significaba defensa de las 
mayorías, que significaba defensa de las minorías, 
que significaba las aspiraciones populares que en 
algún momento pudo interpretar un José Hilario 
López, un Ezequiel Rojas, un Rafael Uribe Uribe, 
un Gaitán y llegó el caudillo de los últimos años, 
Horacio Serpa Uribe

La gente lo quería mucho, pero obviamente tenia 
contradictores y tenía contradictores que hacían 
lo posible por eliminarlo, tal vez el atentado más 
duro que hicieron contra Horacio Serpa, un hombre 
honesto, un hombre pulcro, un hombre recto fue tratar 
de involucrarlo con un hecho que recientemente ha 
quedado totalmente aclarado para la opinión del 
país; un asesinato, no. Los que lo conocimos siempre 
nos indignó que a él se lo quisiera vincular con el 
homicidio contra el doctor Álvaro Gómez Hurtado. 
Porque como lo conocíamos sabíamos que Horacio 
era un humanista y un humanista respeta la vida por 
encima de todo. En el debate político hay dos líneas 
para hacer el debate, los que creen que se tiene que 
hacer desde la concepción agónica y desde los que 
creen que se tiene que hacer desde la concepción 
antagónica. Los agónicos tienen diferencias con su 
contrario, pero ven en él un ser humano, ven en él 
unos elementos en común que tienen que defenderse 
como la vida, como la libertad. Los antagónicos 
ven en el contradictor el enemigo al que hay que 
exterminar. Serpa siempre militó entre los agónicos. 
Algunos de sus contradictores militaron entre los 
antagónicos y quisieron eliminar moralmente a 
Horacio Serpa porque sabían que afectarlo de esa 
manera era realmente afectarlo. Cuando a un hombre 
honesto se intenta afectarlo en su honestidad, en sus 
principios, terminan por tocarle el corazón, porque 
Serpa le ponía el corazón a lo que hacía.

Recientemente y cuento esto con la venia de 
Horacio José. Recibí una llamada tarde noche, 
nuestro compañero Julián Gallo acababa de dar 
una entrevista en El Espectador y quería contarles 
a algunos miembros de la Comisión Primera 
del Senado que las FARC habían asumido la 
responsabilidad –dentro de la locura del conflicto 
colombiano– del asesinato de Álvaro Gómez 
Hurtado. Al otro día saldría esa declaración en El 
Espectador. Recordé muchas conversaciones con 
Horacio Serpa. No quise molestarlo porque entendí 
que tenía algunos problemas de salud que terminaron 
por llevarlo a la muerte y llamé más bien a su hijo, 
a muestro compañero Horacio José, le conté y él 
estaba con Horacio, allá en su Bucaramanga. Luego, 
le pregunté a Horacio José y él mirándome a los ojos 
me dijo, tú no sabes lo que fue eso, fue quitarle un 
piano de 20 años de indignidad, de dolor porque fue 
muy injusto lo que intentaron hacer con mi padre y 
a mi padre cuando vio la noticia se le aguaron los 
ojos, pero dijo Qué bueno, que por fin todo el país 
conozca lo que ya sabíamos sus amigos y la mayoría 
del país, que Horacio no tenía nada que ver en eso 
porque Horacio siempre fue un hombre honesto y un 
hombre que respetaba a sus contradictores.

Él hizo una familia bellísima al lado de Rosita, 
la mujer que amó con locura; con sus hijas; con 
Horacio José; con sus nietos. De verdad que hizo esa 
familia de la clase media colombiana. Porque otra de 
las características de Horacio es que nunca persiguió 
riquezas. Él ocupó los cargos más importantes de 
este país, pero marcó una diferencia porque él llegó 
ahí a servir a la gente; no, a servirse de la gente como 
ministro, como procurador, como presidente de la 
Asamblea Nacional Constituyente, como consejero 
de paz, siempre tratando de ayudar, de ayudar a 
construir, de construir un país mucho más amable.

Yo termino esta remembranza de Horacio que 
además me brindó su amistad; tuve el privilegio, 
además, de trabajar con él y con Guillermo García, 
en el Ministerio del Interior. Y termino esto, Paloma, 
contando algo, una anécdota muy linda que tiene 
como protagonista a su bisabuelo, Paloma:

Se cumplían cien años del fusilamiento de varios 
de los próceres de Popayán y a Caldas se erigía una 
estatua hermosa de bronce en una de las plazas de 
Popayán.

El maestro Valencia fue solicitado por la 
municipalidad para hablar en la entrega de esa 
estatua y él contó algo que uno lee en los libros de 
historia, cuando iban a asesinar a Caldas. Después 
de haber sido capturado en Sotará, algunos de 
sus familiares fueron a hablar con las autoridades 
españolas tratando de interceder para que no 
mataran al sabio, no solo por lo que conocía, por lo 
que podía aportando a la humanidad, sino por lo que 
era como hombre de familia y de esa sociedad que 
veía en él a uno de los mejores hombres de ciencia 
de este continente, y ofrecieron una buena cantidad 
de doblones de monedas de oro, pero ese oro no 
pudo salvar a Caldas. Y el maestro Valencia terminó 
diciendo, cuando entregaba la estatua, que hombres 
como Caldas no se inmortalizan con oro, sino con el 
bronce que los proyecta en la historia; así es Serpa. 
Serpa nunca buscó inmortalizarse con el oro, Serpa 
buscó inmortalizarse con su lealtad, con su lucha por 
las cosas populares, con su lucha por las cosas de 
la gente, con su “mamola”, con su vibrato, con su 
oratoria en la plaza pública, con que la gente humilde 
se identificara en él y con él, y era un hombre que 
era capaz de luchar por las cosas grandes.

Probablemente, entre los cuadros en la dirección 
del partido de los expresidentes de Colombia no 
estará el de Serpa, pero en el corazón de todos 
los liberales va a estar la figura de Serpa, porque 
Serpa era el hombre que el liberal entendía como 
el verdadero liberal, el que luchaba por defender las 
causas populares. El mejor homenaje que podemos 
hacer por Horacio Serpa es no dejar que la bandera 
Liberal la cojan algunos que quieren llevar el partido 
a una derecha que no es liberalismo. Por Horacio 
Serpa tenemos que dar una lucha porque este país 
le dé la oportunidad a un hombre de los sectores 
populares para desarrollar un Gobierno que sea de 
verdad Liberal, de verdad popular. Horacio siempre, 
jefe por siempre.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Gracias señor presidente, señor vicepresidente, 
colegas, senadores y senadoras. También me dirijo 
al país a través de estos medios de comunicación.

El doctor Luis Fernando nos recordó hace un rato 
que fuimos compañeros de trabajo, por supuesto, 
subalternos de Horacio Serpa Uribe cuando fue 
ministro del Interior. El doctor Luis Fernando 
Velasco, me recuerda hoy, fue el director de la Oficina 
de Prevención y Atención de Desastres y yo ocupaba 
un cargo de asesor y luego de secretario general 
del Ministerio del Interior. Esto para manifestar 
que, durante muchos años antes de estudiantes, de 
militantes de causas siempre progresistas, siempre 
reconocimos a Horacio Serpa Uribe como un Liberal 
de avanzada, un Liberal que promovía una política 
de sensible con los menos favorecidos en Colombia, 
a favor de ellos.

Fue en la época de los años 70, 77 cuando fue 
representante a la Cámara por Barrancabermeja, por 
el Magdalena Medio, en contra de los cacicazgos 
regionales que empezó a hablar abiertamente desde 
partido, como el Partido Liberal, de los derechos 
humanos, de las garantías ciudadanas que luego, 
por supuesto, plasmó con su firma como presidente 
de la Asamblea Nacional Constituyente y tuvo esos 
orígenes del año 77.

Siempre lo tacharon por ser un hombre de 
avanzada y de izquierda. Lo tacharon cono ahora se 
tacha a la gente de que habla de democracia, de medio 
ambiente, lo trataron de guerrillero, de izquierdista 
o de comunista, pero confrontó, confrontó esas 
nacientes expresiones de la ilegalidad armada de 
todos los pelambres en el Magdalena medio.

A Horacio Serpa Uribe lo conocí hace 30 años 
en diferentes circunstancias, como su militante, por 
supuesto, lo empezamos a respaldar como aspirante 
a la Asamblea Nacional Constituyente y después 
en los procesos como candidato presidencial, en 
las tres ocasiones porque siempre, siempre fuimos 
convencidos de que era el hombre que Colombia 
–la que hoy se sigue desangrando– necesitaba el 
país, como en su momento a Luis Carlos Galán 
Sarmiento. Otra hubiese sido la historia de nuestro 
país en estar circunstancias.

Pero tengo que decir que Horacio Serpa, como 
aquí lo manifestó el doctor Miguel Ángel Pinto, 
hizo la carrera desde la base, desde el primer cargo 
en la magistratura, como juez municipal en Tona 
Santander y luego llegó en una carrera brillante por 
sus conocimientos también académicos y profundos 
a ser procurador General de la Nación, como arrancó 
de concejal de Barrancabermeja hasta llegar en dos 
ocasiones al ministerio de Gobierno con Virgilio 
Barco y ministro del Interior en el gobierno de 
Samper.

También arrancó a ser senador de la República 
y a presidir esta corporación y, luego, como lo 
manifestamos anteriormente, presidente de la 

Asamblea Nacional Constituyente conjuntamente 
con Álvaro Gómez Hurtado, que en buena hora se 
aclaró su asesinato en los últimos días de su vida para 
su tranquilidad, y de Antonio Navarro Wolff. Para 
con una plana de buenos constituyentes se dictará en 
favor de la historia de Colombia una de las mejores 
constituciones de Latinoamérica y del mundo como 
es la Constitución de 1991 que tenemos que seguir 
defendiendo los demócratas y los que respetamos el 
Estado Social de Derecho en Colombia.

También debo decir que Horacio Serpa Uribe 
era de un temperamento por supuesto valiente, 
aguerrido, pero supremamente sencillo, modesto, 
como pocos y tengo que decir humilde porque aquí 
tengo que testificarle al país de su honestidad, de su 
transparencia eterna, él pudo comprarle a su familia 
–lo digo como testimonio– un buen apartamento 
cuando le cancelaron las cesantías, cuando terminó 
los años de servicio y pudo jubilarse. De esa 
modestia fue en tantos años de servicio al país y al 
sector público con transparencia.

Cargos que ejerció con mucha valentía. Cuando 
fue Procurador General de la Nación empezó a 
denunciar a esos sectores armados ilegales en el 
Magdalena medio, fue el que primero empezó 
a hablar en Colombia de los Tiznados, de los 
Macetos que luego se convirtieron en los grupos 
de autodefensa y luego en el paramilitarismo en 
Colombia. Pero, por supuesto, había blasfemado con 
ciertos sectores poderosos en Colombia. Por eso, 
hoy debemos extrañar esos desempeños públicos 
con dignidad y con valor.

También tengo que decir a todos ustedes que va 
un sentimiento enorme a su memoria, a su memoria. 
Tenemos que abrazar con cariño a Rosita Moncada 
de Serpa, a nuestro compañero Horacio José, a Rosita 
Serpa Moncada su hija y a Sandra Serpa Moncada, 
esa familia linda, también a sus nietos, por supuesto, 
a sus esposos y a la esposa de Horacio José. Serpa 
también nos dio muestras de adorar a su familia, a 
pesar de las dificultades del desempeño público que 
sufrió, siempre su familia estuvo adelante y siempre 
lo acompañó con nosotros con quienes lo admiramos 
tanto en nuestro país.

Horacio Serpa también trabajó mucho por la 
paz de manera real y comprometida. Testimonios 
hay sobre los diálogos en Tlaxcala (México); en 
Caracas con las FARC en ese entonces; también con 
el Ejército de Liberación Nacional. Nunca ha habido 
un avance tan importante como el que promovió 
cuando tuvo sentado en la mesa de negociación al 
Ejército de Liberación Nacional allá en Maguncia 
(Alemania), en puerta del Cielo. Lastimosamente, a 
nuestros Gobiernos no les gusta construir sobre lo 
construido, sobre todo en materia de paz. Llegó el 
nuevo Gobierno y destruyó esa mesa y hoy estamos 
sufriendo porque no se ha cerrado el diálogo para 
terminar el círculo de la violencia en Colombia con 
la guerrilla del Ejército de Liberación Nacional.

Ojalá que ese minuto de silencio, esa memoria 
de Horacio Serpa Uribe, todo lo que trabajó por los 
derechos humanos, por la transparencia en la política, 
por su compromiso social y progresista de Colombia 
sirva para volver a pensar los colombianos de una 
Colombia en paz, esa Colombia en paz que siempre 
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soñó Horacio Serpa Uribe dándonos ejemplo a todos 
los colombianos. Muchas gracias presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Jaime Enrique 
Durán Barrera:

Gracias presidente. El sábado los santandereanos 
tuvimos la desfortuna de enterarnos de la noticia del 
fallecimiento de Horacio Serpa Uribe y hoy cuando 
nos estamos refiriendo a él evoco en mi memoria el 
inicio de mi vida pública. Yo empecé en el año 86 en 
el movimiento que Horacio Serpa Uribe tenía en ese 
entonces en Santander, el frente de Izquierda Liberal 
Auténtico. Fui su concejal en San Gil, en mi tierra, 
y fui su alcalde en el año 90 por elección popular. 
Y a él tuve el privilegio de conocerlo como jefe 
político y como amigo y le vi las diferentes facetas 
desde lo público, desde lo político, en las diferentes 
posiciones que ocupó, ya sea como representante.

Él empezó en el 74 como suplente del líder 
Ayala, un líder de izquierda que había en Santander 
y la base política de ellos era Barrancabermeja. 
Posteriormente, fue representante a la Cámara 
principal. Después fue senador; después volvió 
al Senado, fue procurador, ministro del Interior; 
fue presidente de la Asamblea Constituyente, tres 
veces candidato presidencial, gobernador de nuestro 
departamento. En fin, yo destaco de él, en los inicios 
de su carrera, cuando empezó su lucha política en 
Barrancabermeja; cuando eso Barrancabermeja, 
estaba dominado por la izquierda extrema, y 
Serpa, desde la izquierda Liberal, retomó para la 
política democrática el poder en Barrancabermeja 
y lo mantuvo durante más de 20 años. Y ese es un 
vivo ejemplo de que, con ideas, con programas y 
con proyectos usted puede competir con grupos de 
extrema sea de izquierda o sea de derecha. Él dio 
ese ejemplo.

De ahí surgió como el líder popular que fue 
porque yo creo, distinguidos amigos liberales Fabio, 
Guillermo, Luis Fernando que habló y Miguel Ángel 
Pinto que Serpa es el líder más importante, después 
de Gaitán, dentro de nuestro partido. El líder popular 
más importante, fue un verdadero portaestandarte de 
nuestras ideas liberales y las mantuvo hasta el día de 
su muerte, siempre pensando en sus conciudadanos 
como él decía, siempre pensando con honestidad, 
con transparencia, pero ante todo pensando en ideas 
renovadoras, fue un adalid de la paz.

Tal vez, yo creo que las FARC en el año 
98 –porque Serpa las conocía muy bien– le 
hicieron prácticamente perder esa elección y así 
sucesivamente, pero Serpa fue ante todo un demócrata 
y con Serpa se podía disentir, se podía contradecir 
sus ideas, pero él tenía una virtud: el respeto por los 
demás y ante todo las buenas maneras. Siempre lo 
recordaré y hoy a Rosita, a Horacio José, a Sandra y 
a Rosita nuestro más sentido pésame. De verdad que 
Colombia perdió una muy buena persona, un muy 
buen líder y nosotros perdimos un muy buen amigo. 
Gracias, señor presidente.

El presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta lo 
siguiente:

Muy bien, muchas gracias a usted senador 
vicepresidente, Jaime Durán. Tengo algunos 
senadores que me han solicitado el uso de la palabra 

para constancias. Vamos a entrar en los proyectos, 
a ver si aprobamos un par de proyectos y después 
abrimos otra vez el uso de la palabra para que las 
senadoras y senadores puedan hacer sus constancias. 
Señor secretario, ¿cuál es el informe de conciliación 
que tenemos?

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Votación de proyectos de ley o de acto 

legislativo 
Con Informe de Conciliación

Proyecto de ley número 326 de 2020 Senado, 
289 de 2019 Cámara, por medio de la cual 
se establecen condiciones especiales para la 
normalización de cartera por única vez para los 
concesionarios de los servicios de radiodifusión 
sonora de interés público y comunitario y para los 
operadores del servicio de televisión. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al Informe de conciliación. 

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 326 de 2020 Senado, 289 
de 2019 Cámara, por medio de la cual se establecen 
condiciones especiales para la normalización de 
cartera por única vez para los concesionarios de los 
servicios de radiodifusión sonora de interés público 
y comunitario y para los operadores del servicio de 
televisión. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación leído al Proyecto 
de ley 326 de 2020 Senado, 289 de 2019 Cámara y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación. 
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

IV
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
Proyecto de ley número 158 de 2020 Senado, 

280 de 2020 Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones en materia de vivienda y hábitat. 

Los honorables Senadores Laura Ester Fortich 
Sánchez, Jesús Alberto Castilla Salazar y Manuel 
Bitervo Palchucán Chingal, radican por Secretaría 
las siguientes constancias.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición con que termina el informe. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de ley número 158 de 2020 Senado, 280 de 
2020 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de ponencia y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación por unanimidad. 

Se abre segundo debate
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:
Perfecto, el bloque del articulado.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco manifiesta:
Los artículos que no tienen proposición, según 

el dato que reposa en la secretaría, la senadora nos 
corregirá.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

Los que no tienen proposición y los que tienen 
proposición avalada, ¿cierto?

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco manifiesta:

Los que no tienen proposición que quedan tal 
cual como vienen en el texto de la ponencia para 
segundo debate, los artículos: 1°, 3°, 8°, 10, 13, 16, 
17, 18, 22, 25, 26, 29, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 
41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51. Esos que he 
leído no tienen ningún tipo de proposición; por lo 

tanto, se pueden votar en bloque con el texto que 
viene en la ponencia para segundo debate.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

Y, ¿los que tienen proposición avalada?
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco manifiesta:
Podemos ir votando esas y luego las que sí tienen.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Wilson Néber Arias Castillo. 
Palabras del honorable Senador Wilson Néber 

Arias Castillo.
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Wilson Néber 
Arias Castillo:

Gracias presidente. Presidente, recordará usted 
que, en relación con este tema, hubo un debate que 
no fue concluido, se levantó en esa oportunidad 
la sesión, pero en particular hemos presentado 
observaciones a propósito de varios artículos el 25, 
26, el 30, el 33.

Básicamente, recuerdo lo que en su oportunidad 
se había dicho, en relación con el artículo 28, la 
incorporación del suelo rural, urbano, al perímetro 
urbano, las cargas que había sobre los operadores 
privados y el modo como, la legislación que estamos 
produciendo, evita su redistribución o mejor, da 
la posibilidad de que en lugar de que haya una 
redistribución de los recursos hacia vivienda social o 
hacia espacios públicos en las zonas más deprimidas 
distintas de las que son objeto de la intervención, 
pues resulta siendo una legislación regresiva por 
cuanto las concentra en beneficio de la inversión del 
operador privado. Razones varias que hemos en su 
oportunidad señalado, sé que este es el momento de 
la votación, pero debo dejar dicho que mi voto es 
negativo en relación con este proyecto de ley.

De modo que espero que se corrija la votación 
anterior para señalar mi votación es negativa en la 
anterior y en las que siguen en relación con esos 
artículos. Gracias, señor presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

Gracias senador Wilson, entonces, señor 
secretario, ¿cuáles son los artículos que vamos a 
votar que no tienen proposición por favor y los que 
tienen proposición avalada?

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Nadia Georgette Blel 
Scaff. 

Palabras de la honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff:

Gracias presidente. Buenas noches para todos, 
un saludo muy especial al equipo del Ministerio de 
Vivienda, al señor ministro Jonathan Malagón y a 
todos mis colegas senadores y senadoras.
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Los artículos que no tienen proposición fueron 
los que a bien leyó el señor secretario. Los artículos 
que tienen proposiciones, si usted me lo permite, le 
leo las proposiciones que están avaladas o vamos 
a proceder a la votación de los que no tienen 
proposiciones radicadas.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego:

Supongo que este es el proyecto que veníamos 
discutiendo en la sesión pasada. Yo había hecho 
unas preguntas al ministro, que vuelvo a recordarlas, 
eran dos básicamente que están en el articulado.

Una, tenía que ver casi al final, con el problema 
de las cargas que son los espacios que deja un 
proyecto de renovación urbana de uso público: 
calles, aceras, parques, a veces espacios para 
instituciones públicas. El constructor deja eso a la 
ciudad a cambio del permiso que la ciudad le otorga 
para hacer un proyecto rentable. Eso tiene unos 
porcentajes, etcétera, que permiten precisamente el 
equilibrio y la tasa media de ganancia en un proyecto 
inmobiliario cualquiera.

El proyecto este en mención que se discute dice 
que esas cargas pueden ser financiadas por otro 
instrumento que generó la Ley de Ordenamiento 
Territorial hace ya bastante tiempo aprobada por 
este Congreso; establece que cuando se cambian 
los usos del suelo en favor del poseedor se genere 
una plusvalía, plusvalía que es similar a una tasa o 
una carga o un impuesto público y que es un recurso 
público del municipio. Este proyecto dice que con 
las plusvalías se pueden financiar las cargas del 
constructor. Eso me parece un subsidio que estaría 
aprobando el Senado de la República a sectores muy 
poderosos económicamente. Porque quienes hacen 
no un edificio, no una casa, no un mejoramiento 
de vivienda, sino proyectos de renovación urbana, 
pues son los grandes constructores de Colombia 
financiados por los grandes bancos de Colombia.

¿Por qué razón, le pregunté al ministro, un 
recurso público va a financiar una carga que el 
constructor tiene que poner, precisamente, porque 
se le otorga el permiso para sacar rentabilidad de 
un proyecto de construcción?, uno. Ahora, si eso lo 
aprueba el Senado en este momento y el ministro 
no nos responde porque aquella vez no respondió 
es completamente inconstitucional. Porque le está 
prohibido al Congreso otorgar subsidios que no están 
establecidos en la Constitución, que solo lo están 
para sectores vulnerables, a sectores poderosos de 
la economía nacional y esta es la primera pregunta.

La segunda pregunta tenía que ver ahí en el capítulo 
del ordenamiento territorial también, en algo que se 
ha denominado a través de una ley de la República 
grandes proyectos estratégicos de renovación 
urbana. Cuando hay una contradicción entre ese 
tipo de proyectos y las autoridades ambientales 
locales, municipales, entonces, la solución la otorga 
la autoridad ambiental nacional del Ministerio del 
Medio Ambiente. Esto ni más ni menos significa 

que se saca –en este tipo de proyectos que son 
todavía de mayor dimensión y puse como ejemplo el 
caso de Ciudad Verde en Soacha, megaproyectos de 
construcción de vivienda– si la autoridad municipal 
dice, no son compatibles con el medio ambiente 
en el municipio, entonces, una autoridad nacional, 
el Ministerio del Medio Ambiente, determina si sí 
o si no. Y, ¿la autonomía municipal?, y la norma 
de la Constitución que dice que en materia de 
ordenamiento territorial la autoridad es el municipio, 
¿dónde queda?

El efecto práctico de esto es lo que está sucediendo 
en Soacha que es lo que bien podría suceder en áreas 
metropolitanas, en grandes zonas de urbanización de 
Colombia porque estos megaproyectos estratégicos, 
que así los denomina este proyecto de ley, pueden 
llevar 10 mil familias, pueden llevar 15 mil familias. 
En el caso de Soacha, prácticamente han duplicado la 
población de Soacha sin aumentar el presupuesto de 
Soacha. Es decir, les permiten a unos constructores 
hacer un gran negocio con la demanda de vivienda 
que hay en Bogotá, pero lo trasladan geográficamente 
con un impacto enorme en términos ambientales y 
en términos presupuestales al municipio de Soacha 
sin que aumente el presupuesto del municipio de 
Soacha. ¿Cuál es el efecto?, el empobrecimiento 
generalizado. Otorgar vivienda no da la garantía de 
otorgar salida de la pobreza, como sucede en Soacha. 
Lo que se ha construido es una especie de sifón social 
en donde todo el municipio se empobrece, incluidos 
quienes van a habitar en esos megaproyectos como 
el de Ciudad Verde.

Si las autoridades municipales de Soacha, y aquí 
podríamos hablar de Piedecuesta, podríamos hablar 
de Girón, podríamos hablar de Bello, podríamos 
hablar de Envigado, en Bello que hoy se está 
produciendo un hecho de conflicto social enorme 
precisamente por estas disputas de especulación 
inmobiliaria, podríamos hablar de Soledad, etcétera, 
esta imposición que esta ley crea de una autoridad 
nacional avaladora de grandes proyectos de 
vivienda, pero destruyendo el medio ambiente y la 
autonomía municipal; imponiendo el proyecto sobre 
un municipio que quizás a través de las autoridades 
no quiere que se haga, porque además no es para 
la población del municipio y, además, le va a hacer 
erogar enormes recursos en hospitales, en educación, 
en servicios públicos con lo cual el municipio no 
cuenta.

El ministro no ha respondido estas dos preguntas, 
señor presidente del Senado, cómo se puede aprobar 
un proyecto con estos vehículos legislativos que 
terminan siendo o destrucción municipal, segunda 
pregunta o subsidios con dineros públicos, con el 
erario a grandes sectores poderosos de la economía 
nacional. Si esto no es contestable, el Senado de 
la República estaría cometiendo una violación de 
la Constitución Nacional, ya alguien aquí me dijo 
que nosotros no somos jueces para decirlo, pero sí 
para advertirlo. Me gustaría señor presidente que el 
ministro pudiera responder estas inquietudes y estas 
preguntas antes de la votación. Gracias.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:
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Senador Petro, ese artículo que le preocupa 
a usted no está en el bloque que se va a aprobar, 
entonces, vamos a esperar a que llegue el ministro 
para que le responda y el de Wilson Arias tampoco 
está. Entonces, ponemos en consideración el bloque, 
vamos a poner en consideración el bloque que no 
tiene proposición primero y, ahora, entramos en la 
discusión de los que tienen discusión.

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco manifiesta:

Sí presidente, estamos listos. Los artículos que 
se van a votar, que no tienen proposición y quedan 
con el texto como viene en la ponencia para segundo 
debate, los siguientes números de artículos: 1°, 3°, 
8°, 10, 13, 16, 17, 18, 22, 25, 26, 29, 32, 33, 34, 35, 
37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 
51. Esos no incluyen los dos que han mencionado 
los senadores Arias y Petro; por lo tanto, no tienen 
discusión diferente, no tienen proposición, no son 
supresivos, no son nuevos, no caben en ninguna de 
las otras categorías.

Entonces, vamos a repetir la numeración de los 
artículos; creo que quedaron faltando algunos. Son 
los que no tienen proposición y quedan con el texto 
como venía en la ponencia para segundo debate y los 
que tienen proposición, pero ya cuentan con el aval 
de los ponentes y del ejecutivo, son los siguientes 
números, además de los que ya leí, 2°, 5°, 6°, 7°, 12, 
15, 24, 28, 30, 19 y 36. Repito, esos números 2, 5, 
6, 7, 12, 15, 24, 28, 30, 19 y 36 tienen proposición, 
pero han sido concertadas y armonizadas, entre los 
ponentes, los autores y el ejecutivo, se pueden votar 
en la misma votación nominal porque ya lo pidió 
un senador y con una sola solicitud es obligatorio 
decretarla.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los artículos: 1º, 3º, 8º, 10, 13, 16, 17, 18, 
22, 25, 26, 29, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 como están en 
la ponencia, y los artículos: 2º, 5°, 6°, 7°, 12, 15, 
19, 24, 28, 30 y 36 con las proposiciones avaladas 
por la Senadora ponente Nadia Georgette Blel Scaff 
al proyecto de Ley número 158 de 2020 Senado, 
280 de 2020 Cámara y cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado con 
las modificaciones propuestas?, abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal. 

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado. 

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el Sí: 77
Por el No: 13
TOTAL: 90 Votos

Votación nominal a los artículos: 1º, 3º, 8º, 
10, 13, 16, 17, 18, 22, 25, 26, 29, 32, 33, 34, 35, 
37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 
51 como están en la ponencia, y los artículos: 
2º, 5°, 6°, 7°, 12, 15, 19, 24, 28, 30 y 36 con las 

proposiciones avaladas por la Senadora Ponente 
Nadia Georgette Blel Scaff al Proyecto de 

ley número 158 de 2020 Senado, 280 de 2020 
Cámara

por medio de la cual se dictan disposiciones en 
materia de vivienda y hábitat.

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellanos Emma Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chincilla Dídier
López Peña José Rítter
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Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Polo Narváez José Aulo
Ramirez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León

Honorables Senadores
Por el No

Arias Castillo Wilson Néber
Bolívar Moreno Gustavo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián
Lobo Silva Criselda
López Maya Alexánder
Marulanda Gómez Luis Iván
Petro Urrego Gustavo Francisco
Robledo Castillo Jorge Enrique
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
11. XI. 2020

En consecuencia, han sido aprobados los 
artículos: 1º, 3º, 8º, 10, 13, 16, 17, 18, 22, 25, 26, 
29, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 
46, 47, 48, 49, 50 y 51 como están en la ponencia, 
y los artículos: 2º, 5°, 6°, 7°, 12, 15, 19, 24, 28, 30 
y 36 con las proposiciones avaladas por la Senadora 
ponente Nadia Georgette Blel Scaff al proyecto 
de Ley número 158 de 2020 Senado, 280 de 2020 
Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella. 

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias, presidente, muy buenas tardes. Celebro 
que la mayoría hayamos votado este bloque de 
artículos positivamente porque es respaldar que los 
hogares más pobres, vulnerables, que las mujeres 
cabeza de hogar, que aquellas personas en situación 
de discapacidad, que los habitantes de las zonas 
rurales puedan acceder a una vivienda digna. Quiero 
resaltar que además de ello, el déficit cuantitativo 
de vivienda urbana en Colombia es cercano a 1.4 
millones de hogares y de vivienda rural, a 1.6 
millones de hogares; y el cualitativo urbano es de 
3.7 millones de hogares que requieren mejorar sus 
condiciones y en las zonas rurales, de 1.5. Este 
proyecto de ley es fundamental para darle algo que 
añora la gran mayoría de colombianos que es tener 
una vivienda digna, quiere definir en la política de 
vivienda.

Quiero resaltar lo más importante, lo primero, 
como ya lo dije prioriza mujeres cabeza de hogar, 
prioriza a las personas en situación de vulnerabilidad 
y a las personas en situación de discapacidad. Permite 
acumular subsidios de aquellos hogares que han 
accedido al subsidio de mejoramiento de vivienda 
también puedan acceder al subsidio para adquirir 
vivienda. Muy importante, porque eso va a ayudar 
sobre todo a los hogares más pobres y de manera 
especial a zonas rurales. Flexibiliza el tiempo del 
crédito, hasta 30 años, esto es un avance significativo 
cuando teníamos tradicionalmente entre 10 y 15 
años. Ayuda a los POT, no podemos olvidar que 
890 municipios colombianos tienen desactualizados 
sus Planes de Ordenamiento Territorial y aquí 
va a ayudar para darles una organización y ver si 
reducimos toda esa corrupción que hay alrededor 
de proyectos de vivienda en los POT. Permite la 
coordinación ambiental entre entidades, me parece 
fundamental. Un tema clave, acceso a servicios 
públicos y acceso a las acometidas de los servicios 
públicos que deben ser gratuitas para los hogares 
pobres como por ejemplo el acceso al gas.

¿Por qué traigo esto? Porque en el puesto trece del 
Orden del Día hay un proyecto que se complementa, 
es de iniciativa del Centro Democrático, que es el 
de condiciones de habitabilidad de la vivienda y que 
responde precisamente a que los proyectos deben 
tener, esos colegios, esos centros de salud, esa 
infraestructura y esa construcción de las viviendas 
que permita unas condiciones de habitabilidad 
dignas, entonces, este que define la política, el otro 
que define las condiciones, son proyectos que se 
complementan.

Finalmente, quiero resaltar, este proyecto de ley 
permite vivienda por impuesto, vivienda por regalías 
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de la vivienda rural en Colombia, voy a poner un 
ejemplo, como propuesta.

Si toda concesión de carreteras tuviera como 
compensación de concesionario mejoramiento de 
vivienda rural en los predios aledaños, ahí habría 
una financiación para vivienda rural. Si toda licencia 
para explotación minera, por ejemplo, que es otra 
concesión privada que otorga el Estado y un bien 
que es el del Estado, tuviera como parte de la 
compensación que debe entregarle el concesionario 
al Estado, financiación para el mejoramiento de 
vivienda rural en el área contigua en un radio 
de influencia, ahí habría financiamiento para la 
vivienda rural. Podríamos encontrar muchos otros 
instrumentos.

Les voy a poner el caso de cómo los encontrábamos 
en Bogotá. Si el centro de Bogotá (sin sonido) 
Gracias, señor presidente. Si el centro de Bogotá y 
en general los centros de las grandes ciudades de 
Colombia, zonas de alta valorización, cómo se puede 
hacer vivienda de interés prioritario en el centro, eso 
sí es intentar sacar a un pobre de pobreza. ¿Cómo 
lo hicimos en Bogotá?, con subsidios, sí, pero 
nosotros creamos otros instrumentos, el subsidio 
en especie, el distrito pone la tierra. Por eso ustedes 
ven Vivienda de Interés Prioritaria (VIP) en un área 
como la 30 como calle 34, que sería imposible de 
acuerdo al marco de esta ley, nosotros lo hicimos. O 
si ustedes le permiten construir un centro comercial 
en Montería por ejemplo, o en Bogotá o en Medellín 
o en Barranquilla con un gran edificio de oficinas 
y esa es una autorización del municipio, una parte 
del edificio de oficinas, a cambio de una mayor 
edificabilidad, puede ser de vivienda de interés 
prioritario y sale gratis. Eso lo hicimos en Bogotá.

Este proyecto de ley no tiene nada que ver con 
esto, este proyecto de ley es la perpetuación de un 
mecanismo que no ha garantizado la calidad de la 
vivienda, por ejemplo, de acuerdo a lo que dijo la 
senadora Guerra, si hay 3 millones 700 mil familias 
que necesitan mejoramiento de su vivienda para que 
no haya déficit cualitativo, dónde están las políticas 
de mejoramiento de vivienda en Colombia, que es 
el mayor núcleo de la población que necesita de una 
política de hábitat, ¿Dónde están?, eso no existe en 
este proyecto de ley (sin sonido).

Finalizo señor presidente dándole espera al 
ministro. ¿Qué es lo más democrático dentro del 
urbanismo en una ciudad? El espacio público. 
Generar espacio público es vital para la convivencia, 
para la seguridad, para la democracia. ¿Cómo se 
genera en una ciudad que básicamente es un proceso 
constructivo el espacio público? Con normas a los 
constructores. Si son pequeñas constructoras o son 
pequeñas construcciones, se les puede poner una 
tasa que va hacia comprar espacio público dentro de 
la ciudad y, si son grandes proyectos de renovación 
urbana o planes parciales, se impone un porcentaje 
y una carga de espacio público, y así las ciudades 
se van volviendo hermosas y democráticas. ¿Este 
proyecto tiene que ver con eso? Este proyecto no 
tiene nada que ver con esto, no tiene que ver con 

y también permite la donación de los privados para 
el financiamiento de vivienda. Así que los que 
estamos votando positivamente, que es la mayoría 
de este Senado, le estamos dando un gran respaldo a 
que puedan tener acceso a la vivienda digna y a una 
política de vivienda a los hogares más vulnerables, 
a la mujer cabeza de hogar, a los discapacitados. 
Gracias, presidente.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco:

Señor presidente, hay que hacer una precisión de 
secretaría. Cuando el senador Araújo Rumié pidió 
que se excluyera, él no se refería al artículo 3, que 
no estaba en ese bloque sino al 9; entonces, sobre 
ese fue que se hizo la anotación que pidió el senador 
Araújo y el senador Carlos Andrés Trujillo González 
había votado, no tenía sonido. Entonces, se corrige 
la votación.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Nadia Georgette Blel 
Scaff. 

Palabras de la honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff:

Gracias, presidente. Podemos, de acuerdo con lo 
manifestado por el secretario, votar, negar entonces 
las proposiciones que no tienen aval para poder 
proceder a votar los artículos como vienen en la 
ponencia. Secretario.

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Sí señora, así es. Aquí, han pedido la palabra el 
senador Petro, presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego:

Sigo esperando al ministro porque los dos 
artículos que he mencionado son inconstitucionales. 
Y provocan unas circunstancias para el Senado 
difíciles. No ha venido el ministro. Este tipo de 
proyectos no necesita para los congresistas ningún 
tipo de aval, o sea, que lo que acaba de decir la 
ponente en el sentido de negar porque no hay aval, 
eso no existe, esto no es un proyecto que tenga 
que ver con el Ministerio de Hacienda ni con el 
Presupuesto público en general, tiene que ver con 
normas regulatorias de la vivienda, y en esa medida 
no existe aval.

Cada proposición presentada por los congresistas 
es legítima y debe ser discutida de acuerdo a la 
conveniencia que establezca el Senado por una 
parte. Por otra parte, yo la verdad no he podido 
encontrar el beneficio del proyecto, que no sea, 
sino marginalmente, se hará vivienda rural con el 
Presupuesto, así se ha hecho siempre, lo poco que se 
ha hecho. No establece unas medidas audaces que 
pudieran permitir realmente un aumento de calidad 
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la construcción de hábitat. Al contrario, como lo 
acabo de señalar, intentan sustituirle la obligación 
al gran constructor para generar espacio público, 
en proyectos de alta rentabilidad (sin sonido) en 
proyectos de alta rentabilidad intentan sustituírselo 
con dineros públicos.

Por ese camino lo que vamos a tener es ciudades 
sin espacio público y ciudades sin espacio público 
son ciudades violentas, sin calidad de vida, sin 
hábitat; por eso espero señor presidente al ministro. 
Si no, le sugiero que pasemos a otro proyecto de ley 
mientras llega.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Sí señor presidente. La pregunta que hace el 
senador Petro no es menor. Tengo una concepción, 
la experiencia de haber sido alcalde obviamente de 
una ciudad pequeña, a diferencia de Gustavo que 
tuvo la posibilidad de gobernar Bogotá, pero ¿cuál 
es la lógica de la plusvalía? El impuesto de plusvalía, 
que él se está preguntando si se puede de alguna 
manera subsidiar y la pregunta que yo también le 
haría al ministro es, sí se está subsidiando o cuál es 
el sentido de la reforma que se hace o si hay algún 
sentido intentar reformar este tributo.

Una persona que tiene un terreno por fuera del 
perímetro urbano quiere incluirlo en un plan parcial, 
en un crecimiento de la ciudad y se tiene que ampliar 
ese perímetro. Ampliar el perímetro es la obligación 
que tiene el municipio de llevar los servicios. Cuando 
uno habla del municipio no es un ente abstracto, no, 
el municipio son todos los ciudadanos, entonces, el 
Acueducto tiene que hacer un esfuerzo por llevar 
el acueducto, llevar el alcantarillado, o sea, todos 
los ciudadanos hacen un esfuerzo económico por 
valorizar un lote y, obviamente, esa valorización 
no se la puede ganar porque sí el dueño del lote 
tiene que reconocer parte de esa valorización a toda 
la sociedad, a todo el municipio que ha hecho ese 
esfuerzo.

Hay un elemento que yo sí llamo la atención y 
es que en una concepción de lo que tiene que ser 
el verdadero crecimiento de una ciudad. A mí me 
gustan los procesos de renovación urbana porque a 
diferencia del crecimiento del POT en esos procesos 
de renovación urbana la sociedad ya ha hecho el 
esfuerzo, ya está la vía, ya está el alcantarillado, 
ya está el acueducto, o sea, ya hay un gran avance, 
incluso, ya hay unas zonas de cesión, etcétera, claro 
es una tierra más cara porque está ya desarrollada.

A mí no me disgusta que nosotros motivemos 
de distintas maneras, incluso, a través de unos 
mayores subsidios a todos los que hagan ese proceso 
de renovación, no me disgusta que motivemos 
esos procesos de renovación. Claro, se pueden 
complementar con desarrollos comerciales que 
entreguen o cedan no solo espacios de recreación, 
sino vivienda de interés social. Algo de eso se hizo 
en Bogotá, unos amigos lo hicieron ahí en San 
Victorino cuando desarrollaron un centro comercial 

en donde además había talleres de confección, en 
donde además propusieron que las costureras, las 
operarias vivieran ahí (sin sonido).

La posibilidad de que la gente al trabajar en 
el propio edificio no tuviera que utilizar con 
la frecuencia que utilizan otros ciudadanos el 
Transmilenio, todo eso, o sea, es muy interesante 
tratar de hacer procesos de renovación urbana que 
complementen y acerquen los trabajadores a sus 
sitios de trabajo, porque hoy lo que se está logrando 
es: A la gente pobre mandémosla a los extramuros, 
pero bien lejos, y eso le sale costando más caro a 
la ciudad. Pierde calidad de vida ese ciudadano 
que para trabajar tiene que montarse en un bus 
dos horas, dos horas y media, eso de verdad es 
inhumano. Esos procesos de renovación urbana a 
mí sí me gustan, incluso, en un primer momento el 
ayudar a desarrollarlos, el hacerlo más barato, más 
atractivo, hacer esos procesos de revisión urbana en 
el largo aliento es una ganancia para la ciudad y una 
ganancia para los ciudadanos.

Entonces, yo sí quisiera antes de votar que 
el señor ministro respondiera estas preguntas 
y, especialmente, cuál es esa concepción que 
tiene sobre el mantenimiento que a mí me parece 
fundamental del principio (sin sonido).

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González:

Gracias, presidente. Muy enfocado al espíritu que 
uno discierne que debe tener el proyecto de ley y es 
que Colombia sea un país de propietarios. Pero si 
queremos hablar de propietarios tenemos que hablar 
de la transferencia, el camino de transferencia de 
arrendamiento o arrendador a propietario.

Nosotros radicamos un proyecto de ley, en el 
proyecto de ley radicamos una proposición en donde 
estamos invitando a que el proyecto realmente 
muestre eso, muestre esa transición, de cómo aquel 
que está pagando un arriendo ahora, pueda pasar a 
ser un propietario con el mismo valor que paga de 
arrendamiento, donde parte de ese arrendamiento 
sea considerado capital, la mayor parte, y una parte a 
evaluar, de acuerdo a las condiciones de cada quien, 
la porción de interés correspondiente, en un plazo 
de tiempo que realmente haga la transferencia de un 
arrendador a un propietario.

Es allí, donde yo entendería que el proyecto 
de ley está cubriendo esa expectativa ciudadana, 
donde se siente ese valor público en verdad de que 
el Gobierno, el Estado le está facilitando la vida a 
que el ciudadano pase de ser un arrendador a ser 
un propietario. Creo que, en eso el Congreso y el 
Senado tienen que profundizar este proyecto de 
ley. Muy bueno el tema del hábitat, importante el 
tema del hábitat; me parece prudente considerar 
todas las condiciones acordes a que el ciudadano 
esté con todos los servicios complementarios que 
necesita no solamente el tema de la vivienda, sino 
que complementa la vida del ciudadano. Pero 
necesitamos que este proyecto de ley dé la respuesta 
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real de que el arrendador se convierte en propietario 
y le da esa oportunidad, a través de este proyecto 
de ley, a la ciudadanía para que eso se haga una 
realidad. Gracias, señor presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Nicolás Pérez 
Vásquez:

Gracias, presidente. Aplaudo este proyecto 
de ley y yo lo que creo es que con este proyecto 
de ley estamos haciendo de Colombia un país de 
propietarios. Creo que lo estamos haciendo porque 
está muy bien concebido; cuando empezamos a 
examinar sus componentes, vemos un tema que a 
mí me parece muy interesante y es el de pasar el 
tiempo de financiación a 30 años. ¿Qué es lo que nos 
permite pasar a 30 años la financiación? Lo que nos 
permite es lograr que el dinero con que una familia 
hoy paga el arriendo se convierta finalmente en una 
cuota para que ese dinero mensual no se pierda, sino 
que vaya haciendo al colombiano cada vez dueño de 
su propiedad. Eso es muy muy importante y lo que 
nos permite es que en el largo plazo exista un cierre 
financiero con el mismo valor que hoy pagan por el 
valor de arrendamiento.

Hay un tema muy importante, la pluralidad de 
subsidios. Y un senador que me antecedía en el uso 
de la palabra hablaba de que había hecho maravillas 
en el tema de que se pudieran aportar los lotes. En 
esa pluralidad de subsidios esto es exactamente lo 
mismo que él mostraba como una gran maravilla en 
su ejecución. Hoy pueden los alcaldes salir a aportar 
los lotes como parte de ese subsidio y, si nosotros 
logramos que el alcalde ponga un pedacito de 
subsidio vía al lote, si logramos que el ministerio, el 
municipio, el departamento logren poner subsidios y 
con esa financiación a 30 años, no tengo duda de que 
Colombia cada vez más será un país de propietarios.

En el tema de la vivienda rural tiene unos 
componentes muy muy importantes, que hablar de 
los temas de mejoramiento de vivienda rural y en 
el tema urbano yo creo que nos ayuda a que esto 
se convierta en una política de Estado y no en una 
política de Gobierno. Eso nos da toda la tranquilidad 
de que los financiadores en el largo plazo de los 
créditos puedan otorgar con toda tranquilidad 
recursos financiados y eso nos convierta, no me 
cansaré de decirlo, que Colombia cada vez sea 
más un país de propietarios. Muchas gracias, señor 
presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Gracias, presidente. Tenía problemas porque no 
me daban entrada al micrófono. Yo he hecho una 
proposición aditiva en el sentido de un artículo 
nuevo, precisamente, en suelos. Se las voy a leer, 
es muy corta: De clasificación agrologica 1, 2 y 
3. No se podrán autorizar o desarrollar proyectos 
de vivienda urbana; son las tierras donde hay que 
cultivar, porque de lo contrario el volteo de tierras 
va a ser nacional.

También decimos parla vivienda urbana, 
urbanizaciones, expansión y ampliación de las zonas 
urbanas u otros usos distintos al agropecuario, estos 
deberían contar con la certificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi quien actualizará 
el inventario de las características de los suelos y 
clasificación agrologica, publicará la información, 
ratificará a las entidades territoriales con suelos 
de clasificación agrologica 1, 2, y 3. El parágrafo. 
Las entidades territoriales con competencia en la 
regulación del suelo y el ordenamiento territorial 
adaptarán medidas para garantizar la protección de 
los suelos de clasificación 1, 2, y 3. Son las tierras 
de cultivos que han vuelto en muchas ciudades; 
entonces, van y compran la tierra rural, luego viene 
la semiurbanización, luego viene el territorio urbano 
y sacan a la gente pobre, como decía el doctor 
Velasco, a los extramuros, a donde no hay nada que 
hacer, pero además quitan tierra para la agricultura.

Por último, señor presidente yo quisiera decirles 
que no digan que es para los pobres o para las 
mujeres cabeza de familia. Estoy cansada de pedir 
que las personas que pagan 200 mil pesos en una 
pieza, que no es pieza, que viven con sus hijos, por 
favor les permitan tener por lo menos el acceso a 
una vivienda, y me contestan que tienen que afiliarse 
a una caja de compensación. Es la gente que vende 
frutas en una plaza, es la gente que necesita vivienda 
porque son pobres y claro les pagarían el arriendo, 
200 mil, 100 mil pesos; ¿quién les presta? ¡Háganme 
el favor!, ¿qué entidad bancaria? ¡Eso no es cierto! 
Tenemos los hijos de las víctimas, por ejemplo, los 
hijos de María del Pilar que mataron en Tierra Alta, 
los niños sin vivienda. No es posible por ningún lado, 
por ningún lado. No digan mentiras. Esto es para 
la gente que tiene un puesto, esto es para la gente 
que tienen salario y eso con mucha dificultad, hablo 
mucho por los policías, los policías aun teniendo un 
salario de (sin sonido).

Señor presidente estaba diciendo que hablo 
mucho con los policías, que tienen un millón y medio 
de salario, etcétera, esos pobres tienen que trabajar 
20 años para que puedan tener una vivienda y eso 
que tienen salario. Entonces, aquí no nos vengan a 
decir que esto es para la gente que no tiene vivienda 
y que no tiene puesto, porque la gente se gana el día 
a día simplemente con sueldos que no son nada; son 
sueldos de subsistencia: Pagan 6 mil, 10 mil pesos en 
la noche, en hoteles terribles en Bogotá, en Cali, en 
Barranquilla, y esta gente no tendrá derecho nunca, 
porque claro se necesita para el subsidio tener no sé 
cuánto ahorrado, ¿de dónde va a ahorrar la gente, 
¡por Dios!?

Por eso, es necesario también que el volteo 
de tierras no se haga, y con este proyecto se está 
preparando si no hay ninguna limitación para que 
las tierras urbanas (sin sonido).

Solamente presidente porque creo que no me 
escucharon. A lo último, esto va a ser un proyecto 
para los grandes constructores y para la gente, ni 
siquiera los policías clasifican, esto es una infamia 
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contra la gente que tienen bajísimos salarios, o que 
no tienen un salario fijo. Muchas gracias, presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al señor 
Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, doctor 
Jonathan Malagón González. 

Palabras del señor Ministro de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, doctor Jonathan Malagón González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, doctor Jonathan Malagón González:

Muchas gracias, presidente, vicepresidente, 
secretario, estimados senadores. Quiero comenzar 
respondiendo algunas de las inquietudes que 
planteaba el senador Petro en nuestro debate, en 
nuestra sesión de la semana pasada. La primera de 
ellas fue una pregunta muy específica que nos hizo 
usted senador respecto a cuál es la innovación que 
trae este proyecto de ley desde el punto de vista de 
la vivienda rural. Usted decía que luego de revisarlo 
quería saber en la práctica qué va a tener la política 
de vivienda rural gracias a esta ley que no tuviera 
previamente. Entonces, yo le quiero señalar por lo 
menos tres elementos.

El primero de esos elementos: El proyecto de 
ley establece de manera explícita que vamos a tener 
un costo diferencial, un valor diferencial para que 
se reconozca justamente ese valor, esa erogación 
de logística que permita construir vivienda rural 
dispersa. Hoy, buena parte de las convocatorias 
que tuvo durante los últimos años el Ministerio 
de Agricultura quedaron desiertas, francamente 
desiertas. ¿Por qué? Porque un valor unificado 
para el costo de vivienda rural no reconocía a la 
enorme complejidad que tiene construirlas, es lo 
más alejado a nuestra geografía uno y reconocer, 
por ejemplo, que es muy sencillo construir vivienda 
rural nucleada en corregimientos grandes, pero muy 
costo reconocer construirla de manera dispersa. 
Entonces, primer elemento que trae la ley, que es 
muy valioso, el reconocimiento explícito del costo 
de transporte para que los subsidios del Gobierno 
nacional puedan promover la construcción de 
vivienda no nucleada, vivienda dispersa de carácter 
rural, eso es absolutamente innovador, hoy no lo 
tiene la política y va a ser de gran ayuda.

Lo segundo, Existe hoy un solo instrumento 
de política de vivienda para atender el déficit 
cuantitativo rural, ese instrumento es la gratuidad, 
si usted quiere reducir el problema de déficit 
cuantitativo de vivienda rural, hoy solamente 
tenemos un instrumento, construir vivienda 
gratuita, y la vivienda gratuita es un instrumento 
importantísimo, válido, necesario, tiene que existir, 
pero no es el único.

Lo que nos ha demostrado el aprendizaje de los 
últimos 20 años de política de vivienda en lo urbano 
es que hay que combinar mecanismos; existe la 
vivienda rural para una población en altísimo nivel 
de vulnerabilidad que, haciendo la analogía desde el 
punto de vista de lo rural, debería ser la población 
víctima, los reinsertados, desplazados, los que 

estén en condición de pobreza extrema. Pero existe 
también una población que vive en el campo, que 
tiene niveles de ingresos certificados de más de 2 
salarios mínimos. Si nosotros circunscribimos las 
intervenciones de política de vivienda rural solo 
a la gratuidad, buena parte de los colombianos 
que tienen un ingreso, que tienen cierto grado de 
formalidad, quedarían por fuera de la aplicación 
de las mismas. Es importante construir algunos de 
los mecanismos que ya existen, y hemos aprendido 
cómo funciona el esquema de subsidios, cómo 
funciona el contrato de fiducia, el pago de vivienda 
llave en mano, son algunas de las mejores prácticas 
que le han permitido a Colombia en los últimos 15 
años avanzar muchísimo desde el punto de vista 
del cierre del déficit cuantitativo de lo urbano, que 
queremos emular esos instrumentos y esas mejores 
prácticas también en lo rural.

Y lo tercero que me parece valioso es que deja 
explícito, explícito el enfoque diferencial a la 
población más vulnerable, que es uno de los temas 
en los que tanto ha insistido por ejemplo la Senadora 
Aída Avella.

Segunda reflexión que hacía el Senador 
Petro, y nos extendía también una pregunta, un 
cuestionamiento muy puntual hace unas semanas. 
Nos decía: Ministro, ¿cuál es la garantía de que esta 
ley de vivienda va a desembocar en ayudas que les 
lleguen a los ciudadanos y no a los constructores? 
Senador Petro y queridos compañeros del Senado de 
la República: Si ha habido algo valioso en el cambio 
de enfoque de la política de vivienda es abandonar el 
enfoque de oferta y pasarnos al enfoque de demanda. 
No es cierto que hoy los programas de Gobierno 
Nacional les den recursos a los constructores; la 
plata de los subsidios de vivienda está en el bolsillo 
de los colombianos. Nosotros tenemos un elemento 
filosófico que tiene profundas implicaciones 
prácticas, y es que en la medida en que los recursos 
no estén en el constructor y no sea necesario que 
el ciudadano participe de una rifa, sino que por el 
contrario le entreguemos los recursos, y que por lo 
tanto sean los colombianos los que decidan dónde 
vivir, no solamente reivindicamos sus derechos 
ciudadanos a través de la libertad de elegir, que es 
una postura liberal absolutamente necesaria a la 
hora de comprar vivienda, sino que generamos una 
saludable competencia entre los constructores que 
desemboca en mayor calidad de la vivienda.

¿Qué hemos visto recientemente? Que, desde que 
les damos a los ciudadanos la posibilidad de escoger 
el proyecto y el constructor, eso redunda en que los 
acabados mejoren, en que por ejemplo las áreas sean 
más buenas. Hace poco lanzábamos unos proyectos 
en Dosquebradas, por ejemplo de vivienda de interés 
social, donde cada apartamento tiene un parqueadero 
y tiene piscina. Ese tipo de cosas no existía cuando 
la plata estaba en manos de los constructores; ha 
sido muy importante ese cambio de enfoque de 
oferta, enfoque de demanda. Digamos que todo lo 
que nosotros hemos establecido, no solamente desde 
el punto de vista de la estrategia contracíclica, de 
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recuperación, a la luz de esta crisis del Covid, sino 
desde antes, en el esquema de subsidio, está orientado 
a que el dinero esté en manos del ciudadano y no 
en manos del constructor. Los colombianos deciden 
dónde vivir en función de redes, de redes de apoyo, 
y es muy importante la red familiar, vivir cerca al 
trabajo, de unos vecinos que eventualmente ayuden 
con el cuidado de los niños. Ese tipo de cosas es 
imposible que lo modele el Estado y que el Estado 
les diga a los ciudadanos dónde deben vivir; al final 
del día nuestra responsabilidad es darles los recursos 
para que se puedan comprar una casa, donde tengan 
a bien decidirlo.

Tercer elemento, donde no solamente están 
las inquietudes del Senador Petro sino también 
del Senador Velasco respecto a la plusvalía y ese 
mecanismo a través del cual el constructor puede 
compensar esas cargas como obras, no es nada 
distinto, al mecanismo de obras por impuestos. Si 
abrazamos en el pasado con entusiasmo a la luz 
por ejemplo de los Acuerdos de Paz, el mecanismo 
de obras por impuestos; porque nos parecía que 
tenía sentido, este caso no es nada distinto a eso, 
porque no se pierde y en ningún momento se 
vulnera la discrecionalidad de la entidad territorial 
a decidir, porque es la alcaldía la que decide en 
qué utilizar esas cargas, solo que le damos la 
facultad optativa, para el alcalde que así lo quiera, 
en lugar de recibir esos recursos reciba las obras, 
obras que no necesariamente tienen que estar en el 
mismo proyecto que intervenga al privado, obras 
que puedan estar donde lo tenga a bien decidir la 
alcaldía y su Secretaría de Planeación. Es decir, 
estamos dotando de un nuevo instrumento a las 
entidades territoriales, para que puedan escoger 
si recibir la plata, abrir un proceso de licitación, 
hacer una obra con todo lo que eso implica, o por 
el contrario, esas cargas cambiarlas por unas obras, 
obras que se tasan a través de un mecanismo que el 
colombiano ha aprendido en los últimos dos años, 
y que ha salido bastante, bastante bien, por ejemplo 
en los proyectos de agua, que es ese mecanismo de 
obras por impuestos.

Entonces nada más alejado de la realidad 
que haya una vulneración de competencias de 
las entidades territoriales, ¿por qué?, porque la 
aplicación del mecanismo es primero optativa, y con 
eso se resuelve digamos que el hecho de que se les 
están vulnerando sus competencias, pero lo segundo 
es que yo creo que va a resultar muy interesante, 
desde el punto de vista de transparencia; porque con 
unos precios que estén previamente fijados se ahorra 
el riesgo de contratación de una entidad territorial 
y se cambia por una obra que al final del día está 
direccionada por el acalde.

Finalmente, otra pregunta del Senador Petro, 
respecto a lo de los macroproyectos, quiero 
decirle que esa redacción sobre la necesidad de 
que el Ministerio de Ambiente defina cuándo no 
se cumple, con las definiciones ambientales por 
cuenta de las secretarías, después de un tiempo 
en los macroproyectos de primera generación, no 

es una novedad que introduce esa ley, eso hoy ya 
está vigente, en el Decreto Ley 019 de 2012 quedó 
vigente. La razón por la que esa redacción aparece 
en nuestra ley es por técnica normativa; nosotros 
no estamos cambiando eso, nosotros estamos 
cambiando unos parágrafos de ese artículo, y por 
técnica normativa hacemos la citación, pero no es 
que estemos incluyendo un nuevo artículo, a través 
del cual en todos los planes parciales termine la 
Nación quitándoles la competencia a las Secretarías 
de Ambiente, no existe tal cosa, eso está ya fijado 
en la Ley Antitrámites para los macroproyectos de 
primera generación, hacemos referencia a eso, para 
puntualizar algunos parágrafos.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego:

Sí, mire, señor Ministro. Señor Ministro, la carga 
en construcción, lo que se denomina carga es una 
compensación que se le entrega a la ciudad, es decir, 
es un beneficio de la ciudad. Eso ya está normado, 
reglado. La plusvalía que se deriva del cambio, del 
uso del suelo, de densidades, obras públicas, etcétera, 
es un beneficio que recibe la ciudad, también esta 
reglado relativamente.

Usted cambia un beneficio que recibe la ciudad 
que es plusvalía, por carga, eso es lo que está escrito 
en el proyecto de ley, es decir por otro beneficio que 
recibe la ciudad; usted reemplaza ese beneficio para 
disminuir la carga, porque se financia con recursos 
públicos, la carga se financia con recurso público. 
Eso no es válido hoy en la legislación colombiana, 
porque la carga es un pago en especie, que es en 
espacio público; también podría ser en dinero. Es 
un pago que hace el constructor a la ciudad por 
permitirle hacer un proyecto rentable, que se mida 
el espacio público. Si usted coge la plusvalía que 
es del erario para reemplazar la carga, usted está 
subsidiando lo de un constructor, y eso es lo que yo 
leí en el proyecto de ley de ustedes: La posibilidad 
de reemplazar las plusvalías por la carga.

No le voy a discutir que un municipio pudiera 
decir, no voy a aceptar, no voy a recibir la plusvalía, 
hágame unas obras por allá lejos o en algún parque, 
cómpreme la reserva forestal Thomas Van der 
Hammen por ejemplo, para ponerlo en términos de 
Bogotá, eso es un problema diferente. De hecho si 
se permite construcción en el área norte de Bogotá, 
las cargas y los pagos que harían los constructores, 
podrían en lugar de recibirlo el Distrito, recibirlo 
en tierra de las reservas Thomas Van der Hammen; 
pero es que lo que está escrito en el proyecto de ley 
no es eso, sino que se puede usar la plusvalía, es 
decir un recurso público, para disminuir la carga del 
constructor, y eso sí es una transferencia desde un 
sector poderoso.

Segundo, los megaproyectos, el nombre que le 
pusieron ahí, que son megaproyectos de vivienda, que 
designa dice usted por decreto, que es exactamente 
como se configuró Soacha, Ciudad Bolívar, decretos 
que fueron demandados, peleados, etcétera y que 
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la ciudadanía de Soacha rechaza. Pero esto ahora 
en cualquier punto del país, esos megaproyectos, 
porque qué es lo que dice la legislación hoy, si se hace 
un plan de ordenamiento territorial, el municipio, el 
alcalde entrega su proyecto a la Corporación y si hay 
contradicción, el Ministerio del Medio Ambiente 
resuelve, así fue como apareció la reserva Thomas 
Van der Hammen, esa es la legislación, pero del plan 
de ordenamiento territorial, todo.

Que es lo que está en su proyecto de ley, que 
se vuelve ley, que si hay un megaproyecto y la 
autoridad municipal ambiental dice que no, porque 
no cuadra con el POT por ejemplo, entonces lo que 
resuelve el Ministro de Medio Ambiente; es decir 
el Ministro de Medio Ambiente coge poder para 
transformar el plan de ordenamiento territorial ya 
aprobado, ya concertado con la autoridad ambiental, 
destruye el plan de ordenamiento territorial, por qué, 
para qué, pues para hacer un megaproyecto de un 
constructor, o de varios constructores, es supeditar 
la normatividad vigente, de autonomía municipal 
de planeación de ordenamiento territorial, al interés 
particular de un gran constructor. Bajo ese, por 
ejemplo, con ese artículo, los actuales especuladores 
inmobiliarios que hay en la reserva Thomas Van 
der Hammen no, no voy a poner ese ejemplo, pero 
podrían hacer presentar un proyecto allí de vivienda, 
de construcción, como la autoridad municipal 
va a decir que no, entonces lo resume el Ministro 
de Medio Ambiente, y si el Ministro de Medio 
Ambiente se pliega al interés particular, se acabó el 
POT. Bueno, esa es la segunda inquietud, que está 
allí trazada en el proyecto de ustedes.

Recobra el uso de la palabra el señor Ministro 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, doctor 
Jónathan Malagón González:

Todo el sentido si estuviéramos hablando de las 
cargas particulares, que sería un detrimento para 
el municipio, que nosotros pudiéramos cambiar 
plusvalías por las cargas particulares; en ese caso 
lo que recibe la entidad territorial sería menor, y 
en eso estoy completamente de acuerdo con usted. 
Sin embargo, es muy importante puntualizar que 
el espíritu de este artículo y su redacción es sobre 
las cargas generales; las cargas generales no son 
las cargas imputables al constructor, las cargas 
generales son las cargas establecidas en el POT, 
imputables a la entidad territorial. Entonces la 
entidad territorial deja de hacer un gasto en cargas 
generales y lo compensa a través del mecanismo de 
plusvalía. Quiero que se dé cuenta, Senador, de que, 
desde el punto de vista de lo de ingreso o gasto de 
la entidad territorial, es un juego de suma cero. Bajo 
ninguna circunstancia nosotros promoveríamos un 
artículo que traiga consigo cruzar plusvalías con 
cargas particulares, porque sería abiertamente un 
beneficio para el constructor, en detrimento de la 
entidad territorial.

Entonces esa salvedad es muy importante, no son 
las cargas particulares, es sobre las cargas generales; 
los responsables de financiar esas cargas generales 
son las entidades territoriales. Entonces cual entidad 

territorial, si representa un ahorro que lo cruza con 
ese ingreso asociado de plusvalía, en lo que insisto 
es un juego de suma cero.

Lo segundo, Senador, macroproyectos. Es muy 
importante saber que ese Estatuto Antitrámites, que 
ese decreto ley que hoy está vigente, hace referencia 
de manera explícita a los macroproyectos de 
primera generación, los macroproyectos de primera 
generación que ya están vigentes. Es decir, no existe 
ninguna nueva iniciativa de construcción en el país 
que se pueda considerar macroproyecto de primera 
generación, y que por lo tanto tenga vigencia de 
ese artículo. Entonces hacer referencia de manera 
exclusiva a los que ya se aprobaron en esa ley de 
macroproyectos, uno.

Segundo, los macroproyectos de segunda 
generación y de allí en adelante, no opera ese 
artículo. Si no hay concepto ambiental favorable 
por parte de la entidad territorial, el proyecto está 
muerto y eso no cambia. Entonces, insisto, la única 
razón por la que usted encuentra esa redacción allí 
dispuesta es por técnica normativa, donde debemos 
hacer referencia a ese decreto ley que hoy ya está 
vigente. Entonces esa preocupación suya de nuevos 
proyectos, nuevos macroproyectos que se aprueben, 
donde eventualmente entre a funcionar esta figura, 
no existe tal cosa, circunscrito a macroproyectos de 
primera generación.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González:

Gracias, presidente. Ministro, el proyecto de 
ley es muy importante, persigue obviamente que 
ese es un país de propietarios, pero tiene que ver 
específicamente considero en el proyecto, algo 
que marque claramente, esa transferencia de ser 
arrendatario a ser propietario, en general ese marco 
legal de acompañamiento al ciudadano, para que 
deje la condición de arrendatario a propietario con 
el canon de arrendamiento. Y en ese sentido le 
hemos radicado una proposición, para que quede 
así específico entre el proyecto de ley, sobre todo 
en el artículo 30, que nos permite a nosotros darle 
esa garantía de que lo que persigue el proyecto de 
ley, pues obviamente quede evidenciado, un país de 
propietarios, pasa de arrendatarios a propietarios. 
Entonces, quisiera que pudiéramos revisar y 
considerar eso en la definición del artículo 30, un 
parágrafo muy sencillo, que nos da esa garantía a 
los ciudadanos.

Recobra el uso de la palabra el señor Ministro 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, doctor 
Jonathan Malagón González:

Sí señor la revisaremos, revisaremos la redacción.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:
Bien, señor Secretario, vamos a poner entonces en 

consideración las proposiciones, la señora Senadora 
ponente recomienda negar las proposiciones.
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El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Sí, son los siguientes artículos que tienen 
proposiciones pero que no fueron concertadas ni 
armonizadas con los ponentes, por lo tanto, ella ha 
pedido negarlas. Artículos números 9, 11, 14, 27, 42, 
4, 20, 21, 23, y 31. Los repito.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Bien, en consideración las proposiciones, léalas 
nuevamente señor Secretario.

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Artículos 9°, 11, 14, 27, 42, 4, 20, 21, 23 y 31 son 
los que ha pedido negar.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

La Senadora ponente recomienda negarlas. Señor 
Secretario favor llamar a lista.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Bien señor Presidente, entonces votación de 
los artículos que fueron leídos; si se vota No están 
siendo consecuentes con la petición de la ponente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones modificatorias sin aval a 
los artículos 4º, 9º, 11, 14, 20, 21, 23, 27, 31 y 42 del 
Proyecto de ley número 158 de 2020 Senado, 280 
de 2020 Cámara y, cerrada su discusión, ¿Adopta 
la plenaria las modificaciones propuestas?, abre la 
votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal. 

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado de la votación. 

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el Sí: 14
Por el No: 64
TOTAL: 78 Votos

Votación nominal a las proposiciones no 
avaladas presentadas a los artículos 4º, 9º, 
11, 14, 20, 21, 23, 27, 31 y 42 al Proyecto de 

ley número 158 de 2020 Senado, 280 de 2020 
Cámara

por medio de la cual se dictan disposiciones en 
materia de vivienda y hábitat.

Honorables Senadores
Por el Sí

Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo
Castro Córdoba Juan Luis

Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián
Lobo Silva Criselda
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván
Petro Urrego Gustavo Francisco
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
03. XI. 2020

Votación nominal a las proposiciones no 
avaladas presentadas a los artículos 4º, 9º, 
11, 14, 20, 21, 23, 27, 31 y 42 al Proyecto de 

ley número 158 de 2020 Senado, 280 de 2020 
Cámara

por medio de la cual se dictan disposiciones en 
materia de vivienda y hábitat.

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
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García Turbay Lidio Arturo

García Zuccardi Andrés Felipe

Gaviria Vélez José Obdulio

Gnecco Zuleta José Alfredo

González Rodríguez Amanda Rocío

Guerra de la Espriella María del Rosario

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío

Jiménez López Carlos Abraham

Lara Restrepo Rodrigo

Lemos Uribe Juan Felipe

Lobo Chinchilla Didier

López Peña José Ritter

Macías Tovar Ernesto

Martínez Aristizábal Maritza

Meisel Vergara Carlos Manuel

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Motoa Solarte Carlos Fernando

Name Cardozo José David

Ortega Narváez Temístocles

Pacheco Cuello Eduardo Emilio

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pérez Vásquez Nicolás

Pinto Hernández Miguel Ángel

Ramírez Cortés Ciro Alejandro

Rodríguez González John Milton

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Suárez Vargas John Hárold

Tamayo Pérez Jónatan

Valencia González Santiago

Valencia Laserna Paloma

Varón Cotrino Germán

Velasco Chaves Luis Fernando

Zabaraín Guevara Antonio Luis

Zambrano Erazo Bérner León

03. XI. 2020

En consecuencia, han sido negadas las 
proposiciones modificatorias sin aval a los artículos 
4º, 9º, 11, 14, 20, 21, 23, 27, 31 y 42 del Proyecto 
de ley número 158 de 2020 Senado, 280 de 2020 
Cámara.
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta lo 
siguiente: 

Entonces ahora vamos a votar los artículos 
como vienen en la ponencia, con las proposiciones 
modificativas del artículo cuarto de la Senadora 
Chagüi y Esperanza Andrade y en el noveno del 
Senador Motoa y el Senador Araújo.

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Bien Presidente entonces, hay dos artículos que 
tenían unas proposiciones pero están avaladas, una 
al artículo 4 de la Senadora Esperanza Andrade, 
avaladas por los coordinadores y por la ponente, y 
otro de la Senadora Ruby Chagüi, esas ya fueron 
concertadas y armonizadas con el texto. Y el 9 una 
del Senador Motoa había otra que fue retirada.

Entonces estos dos artículos 4 y 9 se pueden votar 
junto con el texto como vienen en la ponencia, de los 
artículos a los que se les negaron las proposiciones 
hace un momento, que son los artículos 9°, 11, 14, 
27, 42, 4, 20, 21, 23 y 31 el texto como viene en la 
ponencia, porque ya se negaron las proposiciones y 
el 4 y el 9 con las dos proposiciones, en el 4 y una 
en el 9, que ya fueron concertadas y armonizadas 
con los ponentes. Se puede hacer una sola votación 
Presidente en este.
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las modificaciones propuestas?, abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista a los honorables 
Senadores para proceder en forma nominal. 

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación, indica a la Secretaría cerrar el registro 
electrónico e informar el resultado de la votación. 

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el Sí: 71
Por el No: 14
TOTAL: 85 Votos 

Votación a los artículos 4º con las 
proposiciones presentadas por las honorables 
Senadoras Ruby Chagüi Spath y Esperanza 

Andrade Serrano, 9º con la proposición aditiva 
presentada por el honorable Senador Carlos 

Fernando Motoa Solarte, 14, 20, 21, 23, 27, 31 
y 42 como vienen en la ponencia del Proyecto 

de ley número 158 de 2020 Senado, 280 de 2020 
Cámara

por medio de la cual se dictan disposiciones en 
materia de vivienda y hábitat.

Honorables Senadores
Por el SÍ

Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo 
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos 

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

Entonces 4°, 9°, 11, 14, 20, 21, 23, 27, 31 y 42.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
Sí señor, en ese orden. El 4 y el 9 que tienen unas 

proposiciones concertadas.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:
Bien, entonces en consideración los artículos 

como vienen en las ponencias con las proposiciones 
modificativas.

Con la venia de la Presidencia interviene 
el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

Presidente, el artículo 11 ya tiene un aval, ya le 
pasé la proposición a la Secretaría, artículo 11, ese 
apenas van a votar. Apenas se va a votar Secretario.

Con la venia de la Presidencia interviene la 
honorable Senadora Nadia Georgette Blel Escaf:

Gracias, presidente, yo le pido al Senador Milton 
que me haga llegar la proposición del artículo 11 
porque yo no la tengo, aquí a la mano, si es una 
proposición nueva.

Con la venia de la Presidencia interviene 
el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

Presidente, le agradecería si pueden votar los 
otros artículos, mientras yo le mando esa proposición 
a la Senadora.

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Habría que excluir de este grupo el artículo 11, 
para ser votado con proposición nueva. 

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Entonces, en consideración los artículos 4°, 9°, 
14, 20, 21, 23, 27, 31 y 42, así son. Bien, señor 
Secretario favor llamar a lista. 

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Entonces, vamos a llamar a votación de los 
artículos 9°, 14, 27, 42, 4, 20, 21, 23 y 31, el 11 no 
que se había anunciado porque hay una proposición 
nueva. Honorables Senadores, lo que se va a votar 
aquí es que queden con el texto como viene en la 
ponencia. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los artículos: 4º con las proposiciones 
presentadas por las honorable Senadoras Ruby 
Chagüi Spath y Esperanza Andrade de Osso, 9º con 
la proposición aditiva presentada por el honorable 
Senador Carlos Fernando Motoa Solarte, 14, 20, 
21, 23, 27, 31 y 42 como vienen en la ponencia 
del Proyecto de ley número 158 de 2020 Senado, 
280 de 2020 Cámara y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado con 
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García Turbay Lidio Arturo 
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas 
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Hárold
Tamayo Pérez Jónatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León. 

Honorables Senadores
Por el NO

Arias Castillo Wilson Néber 
Bolívar Moreno Gustavo
Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván
Petro Urrego Gustavo Francisco
Robledo Castillo Jorge Enrique
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
03. XI. 2020. 
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos: 4º con las proposiciones presentadas 
por las honorables Senadoras Ruby Chagüi 
Spath y Esperanza Andrade de Osso, 9º con la 
proposición aditiva presentada por el honorable 
Senador Carlos Fernando Motoa Solarte, 14, 20, 
21, 23, 27, 31 y 42 como vienen en la ponencia 
del Proyecto de ley número 158 de 2020 Senado, 
280 de 2020 Cámara. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Nadia Georgette Blel 
Scaff. 

Palabras de la honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff:

Gracias Presidente, sí, ya el Senador Milton me 
envió la proposición, hemos decidido acogerla y 
acompañarla, por lo tanto, yo le pido a la plenaria 
del Senado votarla positivamente y ya entonces 
solamente quedaría pendientes la proposición de 
artículos nuevos. Hay unos artículos nuevos que 
han sido aceptados y otros que van a solicitar que se 
nieguen, a la plenaria. 

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Bueno, entonces, en consideración el artículo 
11 como viene en la ponencia, con la proposición 
del Senador John Milton Rodríguez, ¿verdad, 
Secretario?

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Esta proposición lo que hace es incluir un 
parágrafo segundo, que habla de los bonos 
hipotecarios que podrán ser emitidos para financiar 
contratos de leasing habitacional, en los términos 
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y condiciones que señale el Gobierno nacional y 
agrega en el inicio del artículo, sobre garantías para 
bonos hipotecarios, la expresión que también se 
incluya en –el leasing habitacional y en los títulos 
emitidos en los procesos de titularización de cartera 
hipotecaria y leasing habitacional que emitan los 
establecimientos de crédito en los términos y las 
condiciones que señale el Gobierno nacional–. 

Son concordantes las dos leyendas, tanto de 
la parte final del inciso 1 del artículo 30, que 
corresponde al artículo 11 del proyecto, con el 
parágrafo segundo del mismo artículo. Eso es lo que 
propone el Senador John Milton.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 11 como viene en la ponencia con 
la proposición aditiva presentada por el honorable 
Senador John Milton Rodríguez González del 
Proyecto de ley número 158 de 2020 Senado, 280 
de 2020 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo con la modificación 
propuesta?, abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista a los honorables Senadores para 
proceder en forma nominal. 

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación, indica a la Secretaría cerrar el registro 
electrónico e informar el resultado de la votación. 

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el Sí: 75
Por el No: 10
TOTAL: 85 Votos 
Votación nominal al artículo 11 como vienen 

en la ponencia con proposición del Senador John 
Milton Rodríguez al Proyecto de ley número 158 

de 2020 Senado, 280 de 2020 Cámara
por medio de la cual se dictan disposiciones en 

materia de vivienda y hábitat.
Honorables Senadores

Por el SÍ
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro 
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 

Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés 
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David 
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramirez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
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Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.

Honorables Senadores
Por el NO

Bolívar Moreno Gustavo 
Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián
Lobo Silva Griselda
Marulanda Gómez Luis Iván
Petro Urrego Gustavo Francisco
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
03. XI. 2020.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

11 como viene en la ponencia con la proposición 
aditiva presentada por el honorable Senador John 
Milton Rodríguez González del Proyecto de ley 
número 158 de 2020 Senado, 280 de 2020 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Nadia Georgette Blel 
Scaff 

Palabras de la honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff:

Sí, Presidente, faltan las proposiciones de 
artículos nuevos.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Bueno, entonces, hay que negar primero los 
artículos nuevos que han propuesto, así es.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Primero los que no se van aceptar por la plenaria, 
porque no han sido concertados y armonizados con 
la ponencia, y entonces, no pueden entrar al texto, 
hay que votarlos negativamente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Entonces, en consideración, entonces, los 
artículos nuevos que se van a negar.

Recobra el uso de la palabra el uso de la 
palabra la honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff:

Si me permite, Presidente, para hacer un breve 
recuento de artículos, son…. Gracias Presidente, 
hay un artículo nuevo del Partido MIRA, que es 
similar a un artículo nuevo de la Senadora Ruby 
Chagüi, ellos solicitan aquí subsidios de vivienda 
para la Fuerza Pública; pero ellos tienen un régimen 
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especial que es incluso mucho más beneficioso y, 
por lo tanto, solicitamos se niegue. 

Hay unos artículos nuevos de la Senadora Aída 
Avella, esta propuesta que ella hace determina una 
restricción que ya está incluida en la Ley 1469 
del año 2011, adicional a esto, también ella en su 
propuesta incluye una nueva obligación para el 
Instituto Colombiano Agustín Codazzi, que afecta 
por lo tanto el propuesto del Instituto, por lo tanto, 
nosotros como esto ya está incluido en otra ley, 
solicitamos a la plenaria se niegue. 

La Senadora Milla Romero presenta uno sobre 
dignidad y calidad que ya hacen parte de los 
principios orientadores de esta política, y están 
incluidos en el artículo 5° numeral segundo. 

El Senador Aulo Polo presentó tres proposiciones, 
que ya habían presentado en la Comisión y que 
fueron negadas por la subcomisión, por lo tanto, 
solicitamos se niegue. 

Y el Senador José David Name de artículo nuevo, 
pero esto excede las facultades del Ministerio de 
Vivienda, él hace una solicitud para que se prioricen 
los temas de energía, esa es una facultad que el 
Ministerio tiene en materia de articulación con otros 
Ministerios y, por lo tanto, teniendo en cuenta que 
si prioriza, se enfatiza en materia de energía, excede 
sus facultades, por lo tanto, solicitamos negarlos, 
gracias señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Bien, en consideración, entonces, esas 
proposiciones de artículos nuevos señor Secretario, 
por favor llamar a lista, la Senadora ponente solicita 
negarlos, llamamos a lista por favor.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Para efectos de mejor proveer, Senadora Ruby 
Helena Chagüi, Senadora Aída Avella, Senadora 
Milla Patricia y Senadores Carlos Eduardo Guevara, 
Aydeé Lizarazo, Manuel Virgüez, Irma Luz Herrera, 
todas eran proposiciones de artículos nuevos que la 
ponente ha considerado que se nieguen.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los artículos nuevos presentados por las 
honorables Senadoras Ruby Helena Chagüi Spath, 
Aída Yolanda Avella Esquivel, Milla Patricia 
Romero Soto y los del Partido Mira al Proyecto 
de ley número 158 de 2020 Senado, 280 de 2020 
Cámara y, cerrada su discusión, ¿Adopta la plenaria 
los artículos nuevos propuestos?, abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado de la votación. 

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el Sí: 24
Por el No: 62
TOTAL: 86 Votos

Votación nominal a los artículos nuevos 
presentados por los honorables Senadores Ruby 

Helena Chagüi Spath, Aída Yolanda Avella 
Esquivel, Milla Patricia Romero Soto y los del 

Partido MIRA al Proyecto de ley número 158 de 
2020 Senado, 280 de 2020 Cámara

por medio de la cual se dictan disposiciones en 
materia de vivienda y hábitat.

Honorables Senadores

Por el SÍ

Arias Castillo Wilson Neber

Avella Esquivel Aída Yolanda

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Benedetti Villaneda Armando

Bolívar Moreno Gustavo

Cepeda Castro Iván

Gallo Cubillos Julián

García Realpe Guillermo

Guevara Jorge Eliécer

Guevara Villabón Carlos Eduardo 

Lizarazo Cubillos Aydeé

Lobo Silva Griselda 

Londoño Ulloa Jorge Eduardo

López Maya Alexánder

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Marulanda Gómez Luis Iván 

Petro Urrego Gustavo Francisco

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Simanca Herrera Victoria Sandino

Torres Victoria Pablo Catatumbo

Valencia Medina Feliciano

Velasco Chaves Luis Fernando

Zambrano Erazo Bérner León 

Zúñiga Iriarte Israel Alberto.

03. XI. 2020.

Votación nominal a los artículos nuevos 
presentados por los honorables Senadores Ruby 

Helena Chagüi Spath, Aída Yolanda Avella 
Esquivel, Milla Patricia Romero Soto y los del 

Partido MIRA al Proyecto de ley número 158 de 
2020 Senado, 280 de 2020 Cámara

por medio de la cual se dictan disposiciones en 
materia de vivienda y hábitat.

Honorables Senadores
Por el NO

Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
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Aguilar Villa Ríchard Alfonso

Amín Escaf Miguel

Amín Saleme Fabio Raúl 

Andrade Serrano Esperanza

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Barguil Assís David Alejandro

Barreto Castillo Miguel Ángel 

Bedoya Pulgarín Julián

Besaile Fayad John Moisés

Blel Scaff Nadia Georgette

Cabal Molina María Fernanda 

Castañeda Gómez Ana María 

Castaño Pérez Mario Alberto 

Castellanos Ema Claudia

Castillo Suárez Fabián Gerardo

Cepeda Sarabia Efraín José 

Chagüi Spath Ruby Helena 

Char Chaljub Arturo

Corrales Escobar Alejandro 

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Diazgranados Torres Luis Eduardo

Durán Barrera Jaime Enrique

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Burgos Nora María

García Gómez Juan Carlos

García Turbay Lidio Arturo

Gaviria Vélez José Obdulio

Gnecco Zuleta José Alfredo

González Rodríguez Amanda Rocío 

Guerra de la Espriella María del Rosario

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío

Jiménez López Carlos Abraham 

Lara Restrepo Rodrigo

Lemos Uribe Juan Felipe

Lobo Chinchilla Dídier

López Peña José Ritter 

Macías Tovar Ernesto

Meisel Vergara Carlos Manuel 

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Name Cardozo José David 

Ortega Narváez Temístocles

Pacheco Cuello Eduardo Emilio

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pérez Oyuela José Luis

Pérez Vásquez Nicolás

Pinto Hernández Miguel Ángel

Pulgar Daza Eduardo Enrique

Ramirez Cortés Ciro Alejandro 

Rodríguez González John Milton

Suárez Vargas John Harold

Tamayo Pérez Jonatan 

Trujillo González Carlos Andrés

Valencia González Santiago

Valencia Laserna Paloma

Villalba Mosquera Rodrigo

Zabaraín Guevara Antonio Luis.

03. XI. 2020.

En consecuencia, han sido negados los artículos 
nuevos presentados por las honorables Senadoras 
Ruby Helena Chagüi Spath, Aída Yolanda Avella 
Esquivel, Milla Patricia Romero Soto y los del 
Partido Mira al Proyecto de ley número 158 de 2020 
Senado, 280 de 2020 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Nadia Georgette Blel 
Scaff. 

Palabras de la honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff:

Presidente, la proposición es del Senador Gabriel 
Velasco, un artículo nuevo también por parte del 
Partido MIRA, para la proposición para vivienda 
a la población joven, están dos artículos nuevos de 
la Representante a la Cámara Jennifer Arias sobre 
economía solidaria; un artículo nuevo del Senador 
Germán Varón Cotrino en materia de propiedad 
horizontal; un artículo nuevo de la Senadora 
Ana María Castañeda en materia de que se crea 
un enfoque diferencial para las mujeres que son 
víctimas de violencia intrafamiliar y, por último, 
un artículo nuevo del Senador Milton Rodríguez, 
con el fin de que se promuevan instrumentos para 
destinar recursos de arrendamientos para el acceso 
de vivienda. Esos son los artículos nuevos que está 
concertados y avalados, señor Presidente.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Senadora Nadia, por favor, hay una proposición 
radicada, del Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo, que dice, es un parágrafo: El Gobierno 
nacional reglamentará los mecanismos que 
permitan garantizar la participación democrática, 
en la formulación de los Planes de Ordenamiento 
Territorial. 

Es una adición al artículo cuatro, que es nuevo.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senadora Nadia Georgette Blel Scaff:
Sí, ese está avalado, ese es del Senador Gabriel 

Velasco.
El Secretario de la Corporación, doctor 

Gregorio Eljach Pacheco, informa:
Este ya se votaría NO, es que este no es un 

artículo, sino un parágrafo al artículo cuatro, bueno, 
pero lo avala la ponente, eso es lo importante aquí 
y está concertado y armonizado con el texto del 
proyecto en general, entonces, también se incluye 
en la votación, Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Bueno, en consideración los artículos nuevos, 
señor Secretario por favor, llamar a lista.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los artículos nuevos presentados por 
los honorables Senadores Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo, del Partido Mira, Germán Varón Cotrino, 
Ana María Castañeda Gómez, John Milton 
Rodríguez González, y dos artículos nuevos de la 
Honorable Representante a la Cámara Jénnifer 
Kristín Arias Falla, explicadas por la honorable 
Senadora ponente Nadia Georgette Blel Scaff y están 

concertadas y avaladas, al Proyecto de ley número 
158 de 2020 Senado, 280 de 2020 Cámara y, cerrada 
su discusión, ¿Adopta la plenaria la modificación 
propuesta?, abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal. 

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el Sí: 77
Por el No: 07
TOTAL: 84 Votos

Votación nominal a los artículos nuevos 
avalados y presentados por los honorables 

Senadores Gabriel Jaime Velasco Ocampo del 
Partido MIRA, Ana María Castañeda, John 
Milton Rodríguez, Germán Varón Cotrino y 
2 de la Representante a la Cámara Jennifer 

Kristian Arias, del Proyecto de ley número 158 
de 2020 Senado, 280 de 2020 Cámara

por medio de la cual se dictan disposiciones en 
materia de vivienda y hábitat.

Honorables Senadores
Por el SÍ

Acuña Díaz Laureano Augusto

Agudelo Zapata Iván Darío 

Aguilar Villa Ríchard Alfonso

Amín Escaf Miguel

Amín Saleme Fabio Raúl 

Andrade Serrano Esperanza

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Barguil Assís David Alejandro

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Barreto Castillo Miguel Ángel 

Bedoya Pulgarín Julián

Benedetti Villaneda Armando

Besaile Fayad John Moisés

Blel Scaff Nadia Georgette

Cabal Molina María Fernanda

Castañeda Gómez Ana María 

Castaño Pérez Mario Alberto 

Castellanos Ema Claudia

Castillo Suárez Fabián Gerardo

Cepeda Sarabia Efraín José

Chagüi Spath Ruby Helena

Char Chaljub Arturo

Corrales Escobar Alejandro

Cristo Bustos Andrés 
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Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David 
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramirez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Hárold
Tamayo Pérez Jónatan 
Trujillo González Carlos Andrés

Valencia González Santiago

Valencia Laserna Paloma

Varón Cotrino Germán

Velasco Chaves Luis Fernando

Velasco Ocampo Gabriel Jaime 

Villalba Mosquera Rodrigo

Zabaraín Guevara Antonio Luis 

Zambrano Erazo Bérner León.

Honorables Senadores

Por el NO

Bolívar Moreno Gustavo 

Gallo Cubillos Julián 

Lobo Silva Griselda 

Marulanda Gómez Luis Iván 

Petro Urrego Gustavo Francisco

Torres Victoria Pablo Catatumbo

Valencia Medina Feliciano.

03. XI. 2020.

En consecuencia, han sido aprobados los artículos 
nuevos presentados por los honorables Senadores 
Gabriel Jaime Velasco Ocampo, del Partido Mira, 
Germán Varón Cotrino, Ana María Castañeda 
Gómez, John Milton Rodríguez González, y dos 
artículos nuevos de la Honorable Representante a la 
Cámara Jénnifer Kristín Arias Falla, explicadas por 
la honorable Senadora ponente Nadia Georgette Blel 
Scaff y están concertadas y avaladas, al Proyecto 
de ley número 158 de 2020 Senado, 280 de 2020 
Cámara.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la sesión permanente y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado al Proyecto de ley 
número 158 de 2020 Senado, 280 de 2020 Cámara y, 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado propuesto? 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto. 

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 158 de 2020 Senado, 280 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se dictan disposiciones 
en materia de vivienda y hábitat. 

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? 

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? 

La Presidencia abre la votación del bloque del 
articulado, el título y que sea ley de la República el 
Proyecto de ley número 158 de 2020 Senado, 280 de 
2020 Cámara e indica a la Secretaría llamar a lista 
para proceder en forma nominal. 

Realizado el llamado alista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado. 

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el Sí: 73
Por el No: 11
TOTAL: 84 Votos

Votación nominal al bloque del articulado, 
título y que sea ley de la república al Proyecto 

de ley número 158 de 2020 Senado, 280 de 2020 
Cámara

“por medio de la cual se dictan disposiciones en 
materia de vivienda y hábitat.

Honorables Senadores
Por el SÍ

Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
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Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramirez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Hárold
Tamayo Pérez Jónatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.

Honorables Senadores
Por el NO

Arias Castillo Wilson Néber
Bolívar Moreno Gustavo
Gallo Cubillos Julián 
Lobo Silva Griselda
Marulanda Gómez Luis Iván
Petro Urrego Gustavo Francisco
Robledo Castillo Jorge Enrique
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
03. XI. 2020.
En consecuencia, ha sido aprobado el bloque del 

articulado, el título y que sea ley de la República, del 
Proyecto de ley número 158 de 2020 Senado, 280 de 
2020 Cámara. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al señor 
Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, doctor 
Jonathan Tybalt Malagón González. 

Palabras del señor Ministro de Vivienda Ciudad 
y Territorio, doctor Jonathan Tybalt Malagón 
González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, doctor Jonathan Tybalt Malagón 
González:

El que atravesamos es uno de los momentos más 
complejo de nuestra historia, yo le quiero agradecer 
a este Congreso de la República por refrendar a 
través de hechos políticos, como el que se consolida 
esta noche, su compromiso y estar a la altura del 
desafío que atravesamos. Gracias por regalarle a 
Colombia una actualización normativa institucional 
de su política de vivienda, gracias por la altura del 
debate, gracias por hacerlo posible.

Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles 
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día. 

Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 
2020 Senado, por el cual se otorga la calidad 
de Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación a la ciudad de Medellín y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Santiago Valencia 
González. 

Palabras del honorable Senador Santiago 
Valencia González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Santiago Valencia 
González:

Gracias Presidente, muy, muy corto, sé que ya 
estamos avanzados en hora y no quiero retrasar 
la salida de los compañeros. Este es un proyecto 
de acto legislativo muy bonito que pretende que 
Medellín eleve su categoría a distrito especial de 
ciencia tecnología e innovación. Medellín viene 
desde hace muchos años liderando este tema en 
Colombia, ustedes recordarán en algún momento 
fue denominada como la ciudad más innovadora del 
mundo, y hasta hace muy poco fue la primera ciudad 
latinoamericana en ser nombrada como la Capital de 
la Cuarta Revolución Industrial. 

Es, además, muy bonito, Presidente, porque 
tiene el consenso prácticamente de todas las fuerzas 
políticas de la ciudad de Medellín, es un proyecto 
que va mucho más allá precisamente de eso debates 
políticos normales, y es un interés de la ciudadanía, 
de la administración municipal, del concejo 
municipal y, por supuesto, de los gremios y de la 
academia. 

Hemos venido escuchando con mucha atención 
las solicitudes e intervenciones por ejemplo, como 
la del Senador Petro, en la Comisión Primera y de 
otro Senadores que habían manifestado algunas 
inquietudes, y quiero decirles que hoy venimos 
además con una proposición, para que este proyecto 
de acto legislativo no genere ningún costo fiscal 
para la ciudad de Medellín, y que al contrario, que 
la puerta que era lo que le decía yo al Senador Petro, 
he abra la puerta para que Medellín pueda realmente 
tener un marco normativo, que le permita tener 
ventajas, desde el punto de vista de la Tecnología la 
Ciencia y la Innovación, que le permitan constituirse 
en esa ciudad latinoamericana vanguardia de la 
Tecnología, la Ciencia y la Innovación. 

Es por eso que él, por ejemplo, decía lo 
importante que era para la educación pública, el 
hecho de que se invirtieran recursos en Ciencia, 
Tecnología e Innovación, esto incluido dentro del 
marco normativo que tendríamos que desarrollar 
Senador Petro, porque, por supuesto eso es lo que 
queremos, que se generen empleos, que se generen 
elementos que mejoren la competitividad de la 
ciudad, para que la inversión llegue allí, genere 
valor agregado, genere empleo y, realmente pueda 

decirse que, Medellín es distrito de las Tecnología la 
Ciencia y la Innovación. 

Además, quiero contarle, señor Presidente, que 
hoy recibimos una gran noticia del Consejo de 
Medellín, quién por unanimidad y con la presencia 
de todas de las fuerzas políticas de la ciudad, dieron 
concepto favorable para la creación de este Distrito 
de la Ciencia y la Tecnología y la Innovación, así 
como una carta de apoyo de ruta N, un esfuerzo 
público privado, que nos invita a que demos este 
impulso a la ciudad de Medellín que creo yo, que 
lo merecen. 

No quiero extenderme más, señor Presidente, 
más bien si algunos de los senadores tienen alguna 
pregunta con gusto y si no, pues, los invitaría a que 
aprobáramos este importantísimo proyecto, para la 
ciudad de Medellín, para Antioquia, pero también 
para Colombia. Gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego:

Gracias Presidente, sí es que para aclararle 
a Plenaria mi posición en Comisión donde voté 
favorablemente el proyecto y aquí también esto es 
una reforma a la Constitución y nombra a Medellín 
como Distrito de Ciencia Tecnología, etc., con que 
eso se haga no pasa nada como sucede con otros 
distritos y otros proyectos que se han discutido aquí, 
no pasa nada digamos con decir que Medellín es el 
Distrito de Ciencia y Tecnología e Innovación no 
sucede que en la realidad vaya a pasar eso. Es decir, 
no es un problema de nombres, que Medellín haga 
un esfuerzo que se llama ruta N, que imita esfuerzos 
de otras ciudades, conocí personalmente el caso de 
Barcelona que no recuerdo como se llama la zona, 
ahora creo que se llama, y sobre ese modelo de 
Barcelona es que aparece la ruta N. 

¿Qué pasaba en Barcelona?, rápidamente, una 
ciudad de espaldas al mar estamos en el mar todos 
sus talleres de la vieja industria estaban como 
balcones al lado del mar y a partir de los juegos 
olímpicos su dirigencia política decide que no es 
posible que con el destrozo de la industria del siglo 
XX Barcelona se quedara sin empleo y colocan en 
el distrito griego, el del anarquismo, el que hizo la 
revolución española colocan lo que se llama ya creo 
que es la zona Ro y efectivamente con mucho éxito 
crecen y esa es la diferencia con la ruta N, crece en la 
base de misma de los barrios una series de industrias 
creativas básicamente con los hijos de esos antiguos 
trabajadores vueltos estudiantes universitarios crean 
una industria de creación. 

Y, Barcelona, Barcelona logra un gran éxito 
digamos mantiene mucho empleo y se coloca a 
la vanguardia urbanísticas del mundo, en ruta N 
ha existido otra concepción que es la que hay en 
Colombia que es creer que una zona de innovación 
tecnológica dentro de una ciudad se crea porque 
llega la inversión extranjera, entonces, es saber 
cómo llega una empresa tal IBM, etc. Eso sucedió 
en Barcelona, pero después que la misma población 
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que estaba en esa zona creó empresas, entonces, tal 
era el gran en educación de nivel de creatividad que 
muchas empresas extranjeras se fueron ubicando 
allí, pero eso no es lo que estamos haciendo en 
Colombia. 

Entonces, mi consejo como alcalde que fui en 
Bogotá, porque en Bogotá también hay otra zona 
y nada que arranca no zona definida POT con el 
mismo objetivo es que el esfuerzo que hay que hacer 
para que partes de una ciudad se vuelvan industrias 
de la innovación es que su juventud pueda tener la 
capacidad de hacerlo en términos de espacios, en 
términos de créditos, en términos de educación. Y, 
entonces, de ahí sale mi propuesta vuelvo a repetir 
que con nombrar a Medellín distrito no va a salir el 
presupuesto para hacer crecer la educación pública 
¡ojalá! el 100% de la juventud de Medellín, sobre 
todo en las comunas populares en donde el déficit 
es enorme, no se va a articular automáticamente a 
la fibra óptica que no llega a ese joven excluido de 
la universidad, no van a haber las energías limpias 
que en Medellín son esenciales para respirar y que 
implican un gran esfuerzo de inversión con paneles 
solares y esa articulación, entonces, no va a ser la 
que permita una zona de innovación. 

Sin esas inversiones no es posible, o sea, con 
solo nombrar a Medellín como Distrito de la 
Innovación no se generan en sí esas innovaciones 
y, por eso, invité al colega ponente para intentar 
porque eso tendría que hacerlo no se podría poner 
en la Constitución, eso tendría que ser una ley que 
permitiese que esos recursos se pudieran concentrar 
primero en la juventud y en la zona en la población 
después, sí puede llegar la inversión extrajera ya 
cuando esa cama básica de innovación está en la 
misma población y creo que es la línea correcta, 
entonces, ahí sí las grandes multinacionales viendo 
que hay mucha gente especializada en los temas 
de creación, de innovación, de informática, de etc. 
vienen, pero ellos no van a venir si eso no existe. 

Este es mi consejo, digamos para que una ruta N, 
llámese como se llame, pueda realmente ser una zona 
de innovación tecnológica en Medellín, es decir, el 
artículo que crea el distrito debería deferir una ley 
para que se pueda y eso obviamente tiene que ser 
con el Gobierno, porque implica gasto presupuestal, 
se puedan concentrar energías limpias, fibra óptica, 
educación pública en la zona [cortan sonido]… de 
tal manera, que la caja esencial y real de la zona de 
innovación tecnológica, gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Iván Darío 
Agudelo Zapata:

Muchas gracias, señor Presidente, lo decía el 
ponente nuestro colega el antioqueño mi querido 
doctor, lo que usted dice es muy cierto y quiero 
que para que entendamos esta gran importancia 
la primera fase de la cuarta revolución industrial 
son Japón, China, La india y los Estados Unidos, 
la segunda fase, Noruega, Israel, Emiratos Árabes, 
Sudáfrica, por primera vez en un país de habla 

hispana, Colombia ruta N en Medellín, pero es un 
reconocimiento también a la dirigencia política de 
este municipio. 

Hoy, la ciencia en Medellín el presupuesto es del 
2.27% del PIB, es un gran ejemplo para el país y 
para los demás municipios, todo esto en actividades 
de Ciencia y Tecnología, la meta es llegar al 3.2%, 
pero también oportuno para que se cumpla un 
acuerdo municipal en el cual de las transferencias 
de EPM para la ciencia de ser el 7% anual, ¡ojalá!, 
se empiece a cumplir y, aprovecho para recordar un 
hombre que empezó en mi barrio, el Salvador, hace 
ya varios años con unos destornilladores y un alicate 
arreglando parrillas y hoy hace neveras en menos 
de 50% segundos, José María Acevedo de Industrias 
Haceb, a toda una cantidad de empresariado, a 
las universidades y a los jóvenes, ahora estamos 
enviando a 20 jóvenes de 18 años a competir en el 
mundial de Australia, 319 kilómetros con un vehículo 
de energía solar, esta es una gran oportunidad, mi 
doctor Valencia, y como no acompañarla además, 
que en este Congreso se creó el Ministerio de Ciencia 
y Tecnología e Innovación, lo que acabamos de 
hacer en regalías en este Congreso de la República 
con este gran compromiso, lo que hemos hecho 
por educación, por eso, todo mi apoyo, pero que 
además, esto sea prontamente una realidad porque 
acá tenemos muchos héroes en silencio, usted lo 
decía doctor Petro, todos esos jóvenes que tenemos 
acá en Medellín que se la han jugado. Porque aquí 
sufrimos muchos momentos de la violencia y hoy es 
la Ciencia y la Educación la que debe unir a nuestra 
comunidad, doctor Valencia, mi apoyo rotundo a 
este gran proyecto.

Con la venia e la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Nicolás Pérez 
Vásquez:

Señor Presidente, muchas gracias lo primero es, 
darle todo el apoyo a este proyecto, yo como paisa 
agradezco al ponente luego es un tema que hemos 
venido deliberando desde el año pasado, lo que busca 
es fortalecer la estructura institucional de Medellín, 
Medellín históricamente ha sido una ciudad 
referente en todo el tema de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, de hecho, nuestra ciudad ha presentado 
inversión de tres veces de la inversión promedio en 
estos campos frente a las ciudades de Colombia. 
Normalmente, en las ciudades del mundo el 70% de 
la inversión para Ciencia, Tecnología e Innovación 
viene del sector privado y en Medellín ha sido 50% 
público y privado, entonces, yo creo que hemos 
tenido unos referentes bastante importantes, hoy el 
49% de las empresas de Medellín tienen procesos de 
Tecnología Innovación y el 33.2 % de los empleos 
generados en Medellín son generados de actividades 
de Ciencia Tecnología e Innovación, las ventas hoy 
entre el 20% y el 25% de la ventas en Medellín son 
generadas por empresas de Ciencia Tecnología e 
Innovación. 

Es muy importante, también señor Presidente, 
este tema de declarar a Medellín en este tema de 
Ciencia Tecnología e Innovación porque también 
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esa recategorización, porque también le da una 
autonomía política y se crea una descentralización 
territorial, incluso dentro de la misma ciudad y 
se puede hacer porque divisiones más pequeñas 
logran esa descentralización y, además, permitirá 
de una forma muy justa darle una remuneración 
a los ediles de nuestra ciudad que son unos ediles 
que trabajan con mucho entusiasmo y no logramos 
darle remuneración; todo el apoyo a esta iniciativa, 
muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia del proyecto. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 2020 
Senado. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina 
el informe de ponencia del Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2020 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal. 

Realizado el llamado alista, la Presidencia cierra 
la votación, e indica a la Secretaría cerrar el registro 
electrónico e informar el resultado de la votación. 

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el Sí: 74
TOTAL: 74 Votos

Votación nominal a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia del 

Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 2020 
Senado

por el cual se otorga la calidad de Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación a la 
ciudad de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aida Yolanda
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Castro Córdoba Juan Luis

Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Rítter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marun Juan Samy
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo
Pulgar Daza Eduardo Enrique
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Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Suárez Vargas John Hárold
Tamayo Pérez Jónatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
03. XI. 2020 
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 2020 
Senado. 

Se abre segundo debate
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:
Señor Secretario, vamos a votar los dos artículos 

que trae el proyecto y una proposición, tres artículos 
que trae el proyecto y una proposición de ponentes.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Una proposición del mismo ponente que va 
incorporada al texto del artículo primero como 
un parágrafo transitorio nuevo en el articulado no 
tiene ninguna discusión y se vota junto con los tres 
artículos.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y 
cierra su discusión. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado con la proposición 
al artículo 1º presentada por el honorable Senador 
ponente Santiago Valencia González del Proyecto 
de Acto Legislativo número 03 de 2020 Senado y, 
cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado con la modificación propuesta?, abre la 
votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal. 

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría cerrar el registro 
electrónico e informar el resultado de la votación. 

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el Sí: 69
TOTAL:  69 Votos

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, el bloque del articulado con la 
proposición al artículo 1º presentada por el 

honorable Senador Ponente Santiago Valencia 
González al Proyecto de Acto Legislativo 

número 03 de 2020 Senado
por el cual se otorga la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación a la 
ciudad de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Néber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
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Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marun Juan Samy
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramirez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Suárez Vargas John Hárold
Tamayo Pérez Jónatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
03. XI. 2020
En consecuencia, ha sido aprobado el bloque del 

articulado con la proposición al artículo 1º presentada 
por el honorable Senador ponente Santiago Valencia 
González del Proyecto de Acto Legislativo número 
03 de 2020 Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto. 

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Acto Legislativo número 03 de 2020 Senado, por 
el cual se otorga la calidad de Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación a la ciudad de 
Medellín y se dictan otras disposiciones. 

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes? 

La Presidencia abre la votación del título y 
que haga tránsito en la Honorable Cámara de 
Representantes el Proyecto de Acto Legislativo 
número 03 de 2020 Senado e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación. 

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el Sí: 73
TOTAL: 73 Votos

Votación nominal al título y que siga su 
tránsito en la Cámara Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2020 Senado
por el cual se otorga la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación a la 
ciudad de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Néber
Avella Esquivel Aida Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
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Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marun Juan Samy
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramirez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León

Zúñiga Iriarte Israel Alberto
03. XI. 2020
En consecuencia, ha sido aprobado el título 

y que haga tránsito en la Honorable Cámara de 
Representantes el Proyecto de Acto Legislativo 
número 03 de 2020 Senado. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco Cuello. 

Palabras del honorable Senador Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello:

Muchas gracias, señor Presidente, creo que la 
Plenaria hizo una decisión, tomo una decisión muy 
acertada respecto al proyecto de ley que tiene que 
ver con Medellín como Distrito Especial en Ciencia 
e Innovación. 

Pero quiero pedirle un favor, señor Presidente, el 
proyecto nuestro que estaba era el que continuaba, 
le rogaría el favor que lo tuviera en cuenta en la 
elaboración del Orden del Día, para poder incluirlo 
de primero para seguir teniendo prelación en la 
próxima sesión.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Santiago Valencia 
González. 

Palabras del honorable Senador Santiago 
Valencia González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Santiago Valencia 
González:

Gracias Presidente, muy corto, simplemente 
quiero agradecerle al Presidente Char, a usted, al 
Secretario, al Subsecretaria, y a todos los senadores 
la discusión y aprobación de este importantísimo 
Proyecto de Acto Legislativo nuevamente superando 
cualquier diferencia política como ya lo hemos 
hecho en Medellín, hoy el Senado de la República 
con el voto de todos los senadores y senadoras 
de todos los partidos y bancadas presentes en el 
Senado de la República, dieron apoyo unánime a la 
creación del Distrito de la Ciencia la Tecnología e 
Innovación para la ciudad de Medellín, este es un 
gran ejemplo que nos podemos poner de acuerdo, es 
un gran ejemplo de que podemos tomar decisiones 
correctas para el crecimiento de nuestras ciudades y, 
por supuesto, de nuestro país y es un mensaje muy 
bonito para Medellín que, a través de la Ciencia y 
la Tecnología de la Innovación como le ha apostado 
la ciudad de Medellín en los últimos años, podemos 
generar empleo de calidad, podemos generar 
desarrollo, podemos generar calidad de vida para los 
colombianos y para todo el mundo. 

De manera, que simplemente era para reiterarle el 
agradecimiento a la Mesa Directiva, a la Secretaría 
y a todos los senadores de todas las bancadas por 
este importantísimo apoyo a la Ciudad de Medellín, 
gracias señor Presidente.

En el transcurso de la sesión los honorables 
Senadores Gabriel Jaime Velasco Ocampo, Victoria 
Sandino Simanca Herrera, Wilson Néber Arias 
Castillo y Paloma Valencia Laserna, radican por 
Secretaría las siguientes constancias.
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Siendo las 10:10 p.m., la Presidencia levanta la 
sesión mixta y se convoca por Secretaría. 

El Presidente,
ARTURO CHAR CHALJUB 

El Primer Vicepresidente,
JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA

La Segunda Vicepresidenta,
GRISELDA LOBO SILVA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021
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